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PRESENTACION 

El municipio de Carmen de Apicalá, se caracteriza por tener una amplia cobertura turística 

prestando especial importancia a la cultura y el esparcimiento tradicional, convirtiendo esta 

actividad en la base de su economía; sin embargo, el entorno de sus zonas suburbanas y 

rurales paulatinamente se han ido adecuando de acuerdo a las necesidades de los 

pobladores, dado que la zona urbana tiene cada vez más dificultades en satisfacer las 

demanda que las actividades turísticas generan al municipio. 

Según la Evaluación general de los subsistemas realizada por la Universidad de Ibagué, se 

pudo concluir que, dicha situación  ha agravado considerablemente la calidad del aire, y ha 

generado un impacto negativo en las fuentes hídricas, debido al uso no controlado de  sus  

captación, el deficiente  manejo de los residuos sólidos  provenientes de actividades como 

la minería y los vertimientos realizados a los diferentes acuíferos derivados de las 

actividades turísticas, así mismo la deforestación en zonas de reserva y protegidas para la 

construcción de urbanizaciones, ha generado una degradación considerable del suelo y 

fomentado el cambio del uso del mismo. 

Es importante mencionar que el entorno agrícola se encuentra en retroceso como recurso 

productivo, dado que no se ha sabido dar respuesta adecuada a la utilización urbana del 

campo, y el uso inadecuado para promover y generar actividades turísticas y urbanizaciones 

campestres. 

Lo anterior,  denota la falta de políticas claras, efectivas e integradas que permitan definir la 

planeación del territorio, especialmente en materia de medio ambiente, que actúen 

coordinadamente para lograr reglamentar y ordenar el territorio, principalmente el 

crecimiento urbano acentuado a las zonas periurbanas  de interés ambiental y el uso del 

suelo para las actividades turísticas.  . 

La política Publica es la herramienta que materializa las directrices, criterios y 

orientaciones para regular y controlar el uso de los recursos naturales, del suelo y el buen 

manejo y preservación del entorno el cual incluye los seres vivos, economía y desarrollos 

sociales que garantice un equilibrio ambiental adecuado y asegure la subsistencia actual y 

futura del hombre y todas sus especies,  

Es el  Estado, por mandato Constitucional, el que debe  regular y controlar el uso de los 

recursos naturales y la calidad del ambiente, a fin de garantizar la sostenibilidad ambiental 

y la calidad de vida. El accionar del Estado se materializa con las políticas públicas, las 

cuales integran un conjunto de  principios, criterios y orientaciones generales, formulados 

de forma estratégica, que como política ambiental, tiene como propósito fundamental la 

protección del medio ambiente, el mejoramiento de las condiciones ambientales, y en 

algunos casos, de manera específica, dan respuesta a  problemas ambientales prioritarios. 
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1. GENERALIDADES  

 

1.1 APECTOS CONCEPTUALES  

Como elemento  central y factor guía para la comprensión, interpretación, gestión y 

aplicación de herramientas para el mejoramiento y la sostenibilidad ambiental del 

desarrollo, es teórica y empíricamente necesario precisar el concepto de Política Publica 

Ambiental, así como sus diferentes componentes que bajo la concepción adoptada se 

consideran importantes para el logro de los objetivos.  En este orden de ideas,  se entiende 

por política pública: … “un conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos 

considerados necesarios o deseables y por medios y acciones que son tratados, por lo 

menos parcialmente, por una institución u organización gubernamental con la finalidad de 

orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una 

situación percibida como insatisfactoria o problemática” (Roth. 2007, p. 27). 

En la anterior definición se percibe elementos claves, así. Como primera medida, se 

identifica las necesidades u objetivos colectivos, lo cual implicaría un consenso de los 

actores en el reconocimiento de esos objetivos y para lo cual deberían generarse espacios 

democráticos. Como segunda, aparece la  participación del Estado como orientador del 

comportamiento de los actores. Como puede inferirse de estas precisiones, el gobierno debe 

estar en condición de llevar a la agenda política las necesidades identificadas como 

prioritarias por la sociedad o proponer otras que él considere como tales, pero siempre en el 

marco de la participación y el consenso, para que la política pública resultante goce de 

legitimidad. 

En este concepto aparece el Estado como el  regulador  y controlador  del uso de los 

recursos naturales y la calidad del ambiente, pues la misma constitución política del 1991 y 

las normas ambientales reglamentarias, establece ésta responsabilidad que incorpora dentro 

de las funciones y acciones del Estado el deber de garantizar la sostenibilidad ambiental y 

la calidad de vida, la cual se debe materializar en las políticas públicas ambientales.  

Las Política Pública Ambiental bajo esta concepción, integra un conjunto de  principios, 

criterios y orientaciones generales, formuladas de forma estratégica, para la protección del 

medio ambiente, el mejoramiento de las condiciones ambientales, y en algunos casos, de 

manera específica, dan respuesta a  problemas ambientales prioritarios. 

El principio y esencia misma de la Política es la ética ambiental,  ésta se proyecta  

comprometida con el conocimiento, conservación y uso sustentable de nuestra  
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biodiversidad, con el reconocimiento y valoración de los conocimientos y prácticas 

tradicionales, con el estímulo a la participación de los diversos actores en la formulación de 

políticas y crítica frente a la gestión del Estado. Una ética que promueve el uso responsable 

de las tecnologías, promueve la investigación y el reconocimiento de nuestros derechos y 

deberes.  

De otra parte y como fundamento conceptual, se debe precisar lo que se entiende por  

planeación ambiental, ésta se concibe como la administración colectiva de una sociedad 

determinada que incorpora  sus recursos que en definitiva incluye los de todo el sistema 

integral Tierra. En últimas lo que se busca con la planeación ambiental, es integrar la 

planeación del sector público con la problemática ambiental y proporcionar un marco de 

trabajo integral que facilite la toma de decisiones a fin de garantizar el desarrollo 

sostenible. 

La planeación ambiental en el Carmen de Apicalá integra varios temas, ellos son:  Gestión 

y uso del suelo, contaminación visual y auditiva, contaminación hídrica, protección y 

desarrollos de fuentes hídricas, estructura ecológica, actividades productivas y su impacto 

ambiental así como en el bienestar (desarrollo socioeconómico),  zonas de riesgo no 

mitigable, protección de ecosistemas, actividad rural, transporte e infraestructura, entre 

otros, igualmente propende por la gestión responsable y ordenada, transparente y  equitativa 

de las relaciones existentes dentro y entre los diferentes ecosistemas que integran el 

municipio, siempre buscando un máximo beneficios de sus componentes tanto para  el 

presente como para el futuro. El instrumento de planeación ambiental a largo plazo  por 

excelencia, es el  Plan de Gestión Ambiental PGA, que permite y orienta toda la gestión 

ambiental en todos los actores estratégicos. La política Pública Ambiental, en este contexto, 

es la que orienta conceptual, jurídica y administrativamente la estructura y contenidos del 

PGA.    

 

1.2 INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA  

Los instrumentos son herramientas básicas que fortalece la participación social y dan 

solidez a la política misma.  

 

1.2.1 INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

Son el conjunto de principios constitucionales, de desarrollos legislativos y de 

convenciones sujetas a reconocimiento formal en torno a la gestión de la conservación de 

medio ambiente; aquel favorece la  democracia  y participación; también determinan los  



ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ 

10 
 

 

deberes y derechos que tienen todas las personas e instituciones que se ubican en un 

territorio determinado y que  permiten reconocernos como sociedad. Para este trabajo de   

Política Pública,   esos instrumentos incluyen los conceptos, definiciones, mandatos  y 

actos legales que determinan las responsabilidades, competencias, jurisdicción y 

procedimientos necesarios para garantizar los derechos colectivos y del ambiente las 

responsabilidades, competencias, jurisdicción y procedimientos necesarios para garantizar 

los derechos colectivos y del ambiente. Así las cosas, los instrumentos jurídicos hacen 

referencia a la constitución política de Colombia de 1991, las leyes y decretos de orden 

nacional, departamental o municipal  vigentes,  las resoluciones, los actos administrativos, 

y todo el conjunto de políticas reconocidas formalmente. 

 

 1.2.2 INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 La participación social es un mecanismo que garantiza la democracia y el reconocimiento 

de la sociedad como actor importante en el quehacer de una región o nación. Los 

instrumentos de participación social tienen un reconocimiento constitucional que permiten 

a los ciudadanos intervenir de manera formal, permanente y directa en la vida política de la 

nación; por lo tanto, la participa 

ción emerge como principio constitucional, como un derecho y un deber de todos los 

colombianos, y como un mecanismo de consulta, iniciativa fiscalización y toma de 

decisiones.  Para nuestro caso de la construcción de la  Política Pública Ambiental, la 

actuación de la sociedad civil se hace a través de las organizaciones sociales formalmente 

constituidas, los grupos comunitarios, las juntas de acción comunal y otras formas de 

organización; en el sector económico están los gremios y las asociaciones empresariales; y, 

por supuesto, el estado a través de sus representantes políticos y voceros sociales.  

 

1.2.3 INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

Cada vez es más importante y algo dificultoso la compatibilidad entre la actividad 

económica competitiva de un territorio y su patrimonio natural,  se ha convertido en un reto 

esencial para avanzar en la superación de los factores de pobreza, inequidad e injusticia 

social. Bajo esta nueva concepción la Política Pública, debe encontrar una articulación con 

las alternativas económicas que permiten operar las propuestas y garantizar las 

sustentabilidad en muy largos plazos. Para este caso concreto emergen instrumentos tales 

como esfuerzo propio el municipio, empréstitos especiales, tributación ambiental, 

establecimiento de compensaciones y mecanismos de subsidios asociados a la 

conservación, estímulos fiscales,  exenciones tributarias y otros.  
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 1.2.4 INSTRUMENTOS DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN  

Teniendo en cuenta  los grandes avances en materia de tecnologías de la información y las 

comunicaciones, el desarrollo de la política pública del municipio debe incorporar y utilizar 

los diferentes medios que facilitan la recuperación y la combinación de todos los flujos de 

información cualitativa y cuantitativa, la divulgación de conocimientos por diversas vías 

físicas y virtuales y la transferencia de conocimientos en todos los ámbitos comunitarios e 

institucionales. Partiendo de tal situación y reconociendo el protagonismo de los sistemas 

de información y comunicación en el desarrollo del conocimiento y de los núcleos sociales, 

la política deberá apoyarse en los diferentes espacios de intercambio formales que tiene la 

institucionalidad; también acudirá a los diferentes medios de comunicación escritos, 

radiales, televisivos, y herramientas multimedia y tecnológicas para avanzar en la 

divulgación de las decisiones oficiales y la  construcción de concertación y acuerdos 

democráticos. 

 

1.2.5 INSTRUMENTOS DE EDUCACIÓN  

Atender al marco jurídico, los desarrollos legislativos y los avances en materia de 

educación para garantizar divulgación e interiorización de los principios de la conservación 

y el desarrollo ambiental, es condición necesaria. Teniendo en cuenta estos instrumentos se 

debe acudir a los sistemas de educación formal, no – formal e informal que permite 

socializar todos los conocimientos en materia de medioambiente; también se debe 

incorporar a los centros de educación secundaria, superior y los institutos de investigación a 

través de convenios de cooperación. En todo caso se deben crear espacios de intercambio y 

confrontación  como foros, charlas, seminarios, entro otros, que enriquezca la cultura, el 

conocimiento y la ética ambiental del municipio. Finalmente, el sistema educativo formal 

del municipio incluye  a estas temáticas relacionadas con la gestión de la conservación del  

medio ambiente.  

 

1.3 COMPONENTES DE LA POLITICA PÚBLICA AMBIENTAL  

La PPA para el Carmen de Apicalá, se configura como la guía  integra un conjunto 

de  principios, criterios y orientaciones generales formuladas de manera estratégica, de tal 

suerte que busca el equilibrio y protección del medio ambiente de la localidad, condición 

necesaria para la mejora continua de la calidad de vida y el bienestar de los habitantes y 

visitantes al municipio.   



ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ 

12 
 

 

Consideradas Consideradas las características especiales que presenta el Municipio de 

Carmen de Apicalá Tolima, tanto en sus aspectos poblacionales, actividad económica, 

ecología, uso de sus suelos,  recursos naturales, coexistencia con otros seres vivos, entre 

otros, y después de un análisis de la situación se ha considerado, sin perder la concepción 

sistémica e integralidad del medio ambiente y sus componentes, que  la Política Pública  

para la gestión y manejo del componente físico biótico, usos productivos del suelo y 

recursos renovables y no renovables, se debe complementar con  dos  políticas menores  a 

saber:   

a) Política Municipal para la gestión y proyección sostenible del Turismo y su 

producción conexa 

b) Política Pública Municipal para la protección y bienestar animal 

Estas políticas están contenidas en este documento como referencia a la recomendación 

suministrada.  
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2.  POLÍTICA PÚBLICA  PARA LA GESTIÓN Y MANEJO DEL COMPONENTE 

FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO Y RECURSOS 

RENOVABLES Y NO RENOVABLES. 

 

 

 

 

 

Fuente: fotos web/Carmen de Apicalá 
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El objetivo del presente documento es el mostrar la política para la gestión y manejo del 

componente físico biótico, usos productivos del suelo y recursos renovables y no 

renovables, propósito que contiene las directrices, criterios y orientaciones para regular y 

controlar el uso de los recursos naturales, del suelo y el buen manejo y preservación del 

entorno.  

El Municipio de Carmen de Apicalá alberga un variado hábitat que se extiende en un área 

de 18.615,08 hectáreas repartido en el 2.05 % área urbana y el resto  rural, posee una 

variedad de ecosistema que involucra bosques, ríos, cultivos agrícolas, fauna, flora y un 

pujante desarrollo turístico que determina en gran medida la tendencia del ecosistema.     

Para el desarrollo de la Política ambiental – gestión de manejo físico integral del medio 

ambiente- se partió  de una concepción sistémica que involucra no tan solo lo físico sino lo 

ambiental, social, económico y costumbres, para llegar a una estructura especifica de dicha 

política, la cual se planteó en términos de  cuatro acápites:  

El primer acápite hace referencia al diagnóstico, en éste se plasmó la situación actual del 

municipio en lo geográfico, hidrológico, fauna, flora, boques incluyendo su categorización 

de manejo y conservación, cuerpos de agua, actividades económicas y estado de riesgo de 

cada uno de estos sistemas. En el segundo se desarrolla la estructura teleológica, la cual 

fundamenta la política en términos de la visión, principios rectores, objetivos generales y 

específicos. El tercer acápite, la política en términos de Ejes, Estrategias y  lineamientos, se 

estructuran a partir de un árbol de causa efecto, esto conllevo a enfrentar los problemas 

principales y causas,  que para su solución se adoptaran a través de estrategias y acciones 

concretas que se gestionarán en el aspecto de la biodiversidad buscan un equilibrio presente 

y futuro. Por último, se desarrolló los planes de acción, éstos contienen el lineamiento 

específico que propone la base para desarrollar las actividades a emprender, los tiempos de 

aplicación, indicadores de seguimiento y presupuesto de ejecución.  

Este ejercicio, que da como resultado una política definida, es el  primer paso al 

fortalecimiento de la gestión de la conservación de la biodiversidad y el  medio ambiente  

urbano y rural,  que pretende optimizar las condiciones de habitabilidad y sustentabilidad 

del  Municipio de Carmen de Apicalá.     
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2.1 DIAGNOSTICO 

 

Fuente: fotos web/Carmen de Apicalá 

 

2.1.1 SITUACION ACTUAL DEL MUNICIPIO  

El municipio de Carmen de Apicalá, se caracteriza por tener una amplia cobertura turística 

prestando especial importancia a la cultura y el esparcimiento tradicional, convirtiendo esta 

actividad en la base de su economía; sin embargo, el entorno de sus zonas suburbanas 

paulatinamente se han ido adecuando de acuerdo a las necesidades de los pobladores, dado 

que la zona urbana tiene cada vez más dificultades en satisfacer las demanda que las 

actividades turísticas generan al municipio. 
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Según la Evaluación general de los subsistemas realizada por la Universidad de Ibagué en 

el año 2000, se pudo concluir que, dicha situación  ha agravado considerablemente la 

calidad del aire, y ha generado un impacto negativo en las fuentes hídricas, debido al uso no 

controlado de la captación en los ríos,  el mal manejo de los residuos sólidos  provenientes 

de actividades como la minería y los vertimientos realizados a los diferentes acuíferos 

derivados de las actividades turísticas, así mismo la deforestación en zonas de reserva para 

la construcción de urbanizaciones ha generado una degradación considerable del suelo y 

fomentado el cambio del uso del mismo. 

Es importante mencionar que el entorno agrícola se encuentra en retroceso como recurso 

productivo, dado que no se ha sabido dar respuesta adecuada a la utilización urbana del 

campo, y el uso inadecuado para promover y generar actividades turísticas y urbanizaciones 

campestres. 

Lo anterior,  denota la falta de políticas integradas que permitan definir la planeación del 

territorio, especialmente en materia de medio ambiente, que actúen coordinadamente para 

lograr reglamentar y ordenar el territorio, principalmente el crecimiento urbano acentuado a 

las zonas periurbanas  de interés ambiental y el uso del suelo para las actividades turísticas.   

 

 

GEOGRAFIA  

 

Situación y Localización 

El Municipio del Carmen de Apicalá tiene un Área Total de 18.615.08 ha de la cual el 

1.75% corresponde al área urbana; está ubicado en el Oriente del Departamento del Tolima, 

su cabecera está localizada sobre los 4°09’ 08’’ de latitud norte y los 4o 44’ de longitud al 

oeste de Greenwich. 

Geográficamente este Municipio está situado en el oriente del Tolima, Siendo bañada de 

norte a sur por la quebrada Apicalá, sin embargo, y según ordenanza No. 001 del 16 de 

Enero de 1990 emanada de la Asamblea Departamental, el Municipio del Carmen de 

Apicalá hace parte de la subregión del Sumapaz, conformada además por los Municipio de 

Melgar como cabecera Subregional de oriente, Villarrica, Icononzo y Cunday. 
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Potenciales y limitantes relacionadas con las unidades geológicas aflorantes en el 

municipio. 
 

Unidad 

geológica 

Fortalezas Debilidades Conflictos 

Formación 

Hondita – 

Loma gorda 

Roca generadora de 

hidrocarburos. 

 

Vertimiento de aguas 

residuales 

Contaminación de 

acuíferos 

Deterioro en la calidad de aguas 

subterráneas. 

Calidad del aire 

Material para conformación 

de vías (recebo). 

Explotación anti técnica, 

problemas erosivos 

Deterioro de vías, 

Impacto visual 

Grupo Olini – 

Formación La 

Tabla 

Capas de arenisca cuarzosa 

las cuales pueden ser 

utilizadas en la industria del 

vidrio, como abrasivo silíceo 

o filtro para tratamiento de 

aguas. 

Las arenas se encuentran 

principalmente en los 

nacimientos de agua 

Deterioro de cuerpos de agua por 

ser un filtro natural  y 

disminución del caudal  

Grupo 

Gualanday 

Buenos niveles de arenas y 

conglomerados propios para 

construcción 

Por procesos erosivos y 

beneficio del material 

(lavado de arenas y gravas)  

Contaminación de fuentes 

hídricas cambios morfológicos, 

deterioro de vías, impacto visual, 

cambios en el uso del suelo 

Grupo Honda 

Los niveles arcillosos pueden 

ser utilizados en la 

fabricación de ladrillos 

Procesos erosivos, difícil 

recuperación de suelos 

Cambios morfológicos y en el 

uso del suelo 

Fuente: CORTOLIMA 

 

HIDROLOGIA  

La red hidrológica del Municipio del Carmen de Apicalá, pertenece en su totalidad a la gran 

cuenca del Río Magdalena, a través de la Cuenca mayor del río Sumapaz, que sirve de 

receptor de las aguas de la cuenca de la Quebrada Apicalá, la cual es la principal fuente 

hídrica del Municipio, que nace al sur-oeste del casco Municipal, discurre hacia el norte, y 

a ella tributan todas las corrientes hídricas del Municipio. 
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Fuente: fotos web/Carmen de Apicalá  

red hídrica es bastante extensa, aunque está conformada por un sinnúmero de quebradas de 

poco caudal, agrupadas en subcuencas y microcuencas, sin embargo se destacan por su 

caudal ente otras las Quebradas Apicalá, Inalí, La Palmara, La Oloche, La Totumala, La 

Palmichala, La caja, El Trapiche, La Cajita, Peñones, etc.   

 

Carmen de Apicalá 

Quebrada Aguas 

Negras. 

Sumapaz La Palmara 

Qda. Oloche 

Qda. San Benito 

 

Quebrada La Palmara: La cuenca tiene una superficie de drenaje de 2.67 Km2, una 

longitud del cauce principal de 3.18 Km. y pendiente promedio del 13%.  

El nacimiento de la quebrada se localiza en el Municipio de Melgar, en una zona de 

formación rocosa, escasa vegetación y pendientes fuertes, luego recorre las Veredas. 

Charcón, el casco Urbano y es límite entre las Veredas Mortiño y La Florida. El cauce de la 

quebrada está bien protegido, pues en su recorrido cruza áreas de vegetación herbácea y 

arbustiva protectora, bosque semidenso, pastos protectores y de ganadería extensiva.   
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Quebrada Agua Negra: Tiene una cuenca de 0.52 Km2, longitud del cauce de 3.18 Km. y 

pendiente promedio del 13%, zona caracterizada por altas pendientes y donde los 

alrededores del cauce se encuentran protegidos por vegetación arbórea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fotos/álbum/ Carmen de Apicalá  

 

El nacimiento de la quebrada se encuentra en tierras del Municipio de Melgar, y en su 

recorrido por la Vereda. Charcón, atraviesa zonas de vegetación arbustiva protectora, 

bosque semidenso, pastos protectores y vegetación herbácea en su desembocadura. 

 

Quebrada  Apicalá:  Nace al sur-oeste de la cabecera municipal, en la Vereda Misiones y 

transcurre hacia el norte, atraviesa todo el municipio, pasando por las Veredas Cuatro 

Esquinas, Mortiño, Brasil, La Florida, La Antigua y Bolivia, para desembocar en el río 

Sumapaz. Constituye la principal fuente hídrica del municipio y a ella tributan todas las 

corrientes que conforman la hidrología regional. En su recorrido encuentra toda clase de 

vegetación herbácea protectora, bosque semidenso, pastos protectores con ganadería 

extensiva, y cultivos permanentes. 
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El área de la cuenca aferente es de 7.32 Km2, con una longitud del cauce principal de 3.62 

Km. y una pendiente promedio del 15%. Sobre ésta Quebrada hay reportados aforos, en 

diversas épocas, en la estación La Pradera, vereda La Antigua, que van desde 300 Lt / s. 

hasta 1.300 Lt / s. 

Quebrada La Caja: Nace en la Vereda Misiones, sobre la margen derecha de la Quebrada 

Apicalá, en una zona  de bosque semidenso,  y en su recorrido sirve de límite con la Vereda 

Cuatro Esquinas, cruzando áreas cubiertas con pastos protectores,  hasta desembocar en 

dicha Quebrada de la cual es tributaria. 

 

Quebrada La Oloche: Nace en la Vereda Novillos en zona de bosque denso protector, 

siendo límite con la Vereda Peñón Blanco, y en su recorrido cruza las veredas Los Medios 

y Mortiño, por zonas de vegetación herbácea y arbustiva protectoras; en su desembocadura 

sirve de límite a las Veredas Florida y Brasil cruzando áreas de pasto con ganadería 

extensiva. 

 

Quebrada  Inalí:  Esta localizada hacia el norte del casco municipal, nace en el Municipio 

de Melgar, y sirve de límite con dicho municipio en su recorrido por las Veredas Charcón y 

La Antigua, áreas cubiertas de pasto protector y de ganadería extensiva, y va a tributar a la 

Quebrada Apicalá en su curso inferior. 
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FAUNA 

 

El municipio del Carmen de Apicalá, cuenta con una extensión de 18.615,08 Has 

aproximadamente,  representadas en  11 veredas como son  Bolivia, , Charcón, Cuatro 

Esquinas, La Antigua, Mortiño, Novillos, Peñón Blanco,  Misiones, La Florida, Brasil y  

Los Medios, de las cuales las 8 primeras,  poseen topografía en la zona alta.   Esta zona por 

ser montañosa presenta cobertura arbórea-arbustiva, sin embargo la intervención del 

hombre en el área también se ha hecho presente.   

La parte baja, corresponde a la zona plana donde se encuentran las veredas La Florida, 

Brasil y Los Medios, las cuales cobijan la mayor parte del municipio y son de vocación 

agropecuaria y turística, factor que se refleja de manera clara en la composición faunística 

ya que la fuerte incidencia antrópica en todo el municipio provoca el desplazamiento de la 

fauna silvestre a otras zonas con mejores condiciones habitacionales.   

La vegetación de la zona, siendo muy escasa, se puede identificar como arbustiva y las 

especies que habitan en el Carmen de Apicalá, son aves, mamíferos y reptiles con algún 

grado de adaptación al medio pues son muy pocos los sitios con alguna cobertura arbórea-

arbustiva que no cuente con la presencia del hombre y que proporcionen albergue a los 

diferentes grupos taxonómicos. 

Según encuestas realizadas a los pobladores, son muchas las especies que han desaparecido 

en el área, ya que además de la destrucción de hábitats   con fines de ampliación para el 

sector turístico y/o agrícola, la permanente presencia del hombre y la constante caza 

indiscriminada de especies han reducido notablemente la diversidad biológica del 

municipio.  

 

AVES  

La composición aviaria del Carmen de Apicalá, se encuentra representada por especies 

pertenecientes básicamente al orden Passeriformes, debido a la facilidad de adaptación al 

medio y comportamiento parántrapo, así mismo, la facilidad de hallar alimento en especies 

arbóreas o arbustivas cercanas a los sitios poblados que ofrecen variedad de frutos e 

insectos en arbustos como guayabo, mango, guamo y plátano entre otros.  Este Orden, a 

pesar de ser bastante amplio y de estar diversamente representado en el territorio nacional, 

en el municipio sólo se encuentran ocho pequeños grupos familiares que comparten el 

medio habitacional y la disponibilidad de alimento, por lo que algunas de ellas, en su gran  
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mayoría, se clasifican en tres categorías alimenticias como son los granívoros, insectívoras 

y carnívoras (gusanos, larvas, etc.), motivo por el cual han logrado adaptarse y mantenerse 

en el medio.   Los Órdenes restantes, se encuentran pobremente representados (1 o 2 

especies) debido a la poca disponibilidad alimenticia y habitacional para los individuos 

pertenecientes a ésos grupos.  

 

La calidad habitacional del municipio determina la composición faunística del mismo o 

viceversa, es así, como se pueden observar los grupos de las diferentes especies distribuidas 

por la zona dependiendo de la cobertura y uso de la tierra, como es el caso de las especies 

representantes de la familia ARDEIDAE (garzas), debido a la utilización de la zona para  

ganadería y pastos las cuales se encuentran en las veredas Charcón, Brasil, La Florida y 

Cuatro Esquinas, factor que favorece también a otras especies representantes de la familia 

FRINGILLIDAE que son básicamente granívoros como los espigueros Volatina jacarina, 

Sporophyla nigricollis, Tiaris bicolor y Sporophila minuta.   Las familias TIRANNIDAE y 

THRAUPIDAE, se encuentran ampliamente distribuidos por todo el municipio, aunque en 

cuanto a diversidad y número de especies no sean bastante numerosas.   Son las más 

representativas de la composición faunística de la zona, entre éstas especies se encuentran 

el sirirí Tyrannus melancholicus, mosquitero Todirostrum cinereum, bichofué Pitangus  

 

sulphuratus, los azulejos Thraupis episcopus y Thraupis palmarum y los canarios silvestres 

Sicalis luteola y Sicalis flaveola 

 

De acuerdo a la información reportada en el año 2000 en el diagnóstico realizado por la 

Universidad de Ibagué, se presenta el listado de las especies de aves registradas visual y 

fotográficamente, durante los meses de estudio en todas las veredas del municipio con la 

ayuda de binoculares, cámara fotográfica y la guía ilustrada de campo de Hilty & Brawm, 

además de la aplicación de encuestas a los habitantes de la zona.    
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AVIFAUNA REPORTADA EN EL AREA DE ESTUDIO 
 

ORDEN FAMILIA N. CIENTIFICO N. COMUN 

CICONIIFORMES ARDEIDAE 

Egretta thula  Garza 

Bulbucus ibis Garza 

Butorides striatus  Garcita  

FALCONIFORMES 

CATHARTIDAE 
Coragyps atratus Gallinazo 

Cathartes aura Guala  

ACCIPITRIDAE 

Buteo magnirrostris Gavilán     

Buteo niditidus Gavilán 

Accipiter bicolor Gavilán 

Falco sparverius Cernícalo 

Falco rufigularis Aguilucho 

FALCONIDAE Milvago chimachima Halcón 

GALLIFORMES PHASIANIDAE Colinus cristatus Perdíz 

GRUIFORMES RALLIDAE Aramides cajanea Pato 

CHARADRIIFORME JACANIDAE Jacana jacana Polla de agua 

COLUMBIFORMES COLUMBIDAE Columbina talpacoti  Torcaza  común 

PSITTACIFORMES PSITTACIDAE 

Zenaida auriculata  Nagüiblanca 

Forpus conspicillatus  Cascabelito 

Brotogenis juglaris Perico 

CUCULIFORMES CUCULIDAE 
Crotophaga major Garrapatero  

Crotophaga ani  Garrapatero  

STRIGIFORMES STRIGIDAE Otus choliba Buho 

CAPRIMULGIFORME 
CAPRIMULGIDAE Nyctridomus albicollis Gallina ciega 

APODIFORMES TROCHILIDAE Chalybura buffoni Colibrí  
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ORDEN FAMILIA N. CIENTIFICO N. COMUN 

Anthracotorax nigricollis Colibrí  

CORACIIFORMES ALCEDINIDAE Choloceryle Americano Martin pescador 

PICIFORMES 
GALBULIDAE Galbula ruficauda Jacamar 

PICIDAE Melanerpes rubicapillus Carpintero 

PASSERIFORMES            

 

                    

DENDROCOLAPTID

AE 
Lepidocolaptes affinis Trepatroncos 

TYRANNIDAE Tyrannus melancholicus Sirirí 

 

Todirostrum cinereum Mosquitero 

Pitangus sulphuratus  Bichofué 

Myocetettes cayanensis Bichofué  

Myiozetetes similis Bichofué 

Pseudocolopteryx acutipenis Doradito 

Tyrannus savanna Tijereto 

Colonia colonus Tijereto negro 

COEREBIDAE Coereba flaveola Mielero 

HIUNRDINIDAE Chalibea progne Golondrina  

TROGLODYTIDAE Troglodytes aedon 
  

Cucarachero  

TURDIDAE 

Polioptila plumbea  Mosquitero  

Turdus ignobillis  Mirla pantanera 

Camphylorhynchus griseus  Mirla blanca  

ICTERIDAE 
Ramphocelus dimidiatus  Soldadito 

Icterus crysater Toche 

COEREBIDAE Coereba flaveola Mielero 

PARULIDAE Basileuterus rufifrons Mielero 

THRAUPIDAE 
Thraupis episcopus   Azulejo común 

Thraupis palmarum Azulejo  
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ORDEN FAMILIA N. CIENTIFICO N. COMUN 

Euphonia Concinna  Jilguero 

Ramphocelus dimidiatus Pico de Plata 

Euphonia laniirostris 

  Jilguero  

FRINGILLIDAE 

Volatina jacarina  Espiguero   

Sporophyla nigricollis Espiguero   

Tiaris bicolor Espiguero 

Sporophila minuta Espiguero  

Sicalis luteola Canario silvestre 

Sicalis flaveola Canario 

 Fuente: CORTOLIMA 1999 

 

Distribución de aves según el habitat. 

Se logró determinar cuatro clases de hábitat de acuerdo con la cobertura de la tierra, la cual 

determina la presencia de diferentes especies de fácil adaptación al medio.  Estos hábitats 

permiten identificar fácilmente el medio que ofrece mayor número de condiciones 

habitacionales dentro del municipio.   

 

Las zonas abiertas, (Za), cuentan con mayor influencia aviaria debido en gran parte a la 

facilidad de consecución de alimento como pequeñas serpientes, ratones, lagartos y algunos 

crustáceos, para las diferentes especies que se caracterizan por tener costumbres 

alimenticias Carnívoras o insectívoras. Estas áreas se determinan por ser poco provistas de 

cobertura vegetal, generalmente se encuentran cubiertas por pasto como se presenta en las 

veredas Charcón, La Antigua y Mortiño, sin desconocer que las demás veredas a pesar de 

contar con zonas altas y cobertura arbustiva, también ofrecen éstas condiciones. 

 

Algunas de las especies más frecuentes en éstas zonas son: las garzas, Egretta thula, 

Bulbucus ibis y Butorides striatus, el gallinazo Coragyps atratus,  la Guala Cathartes aura, 

los gavilanes Cathartes aura, Buteo niditidus y la perdiz  Colinus cristatus, entre otros. 
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La Cobertura arbustiva (Ca), referencia básicamente las zonas que además de pasto 

presentan alguna característica arbórea o arbustiva la cual proporciona mayor protección a 

determinadas especies que evitan en cierto grado la presencia del hombre para sus 

actividades diarias.   Entre éstas especies se encuentran el mosquitero Todirostrum  

cinereum, El búho Otus choliba y el jilguero Euphonia Concinna; por otra parte, se 

encuentran especies parántropas localizadas fácilmente en el Área urbana (Au); como el 

mielero Coereba flaveola, y el cucarachero Troglodytes aedon.   

 

 Distribución de las aves según la abundancia relativa. 

 

El mayor número de especies existentes en el Carmen de Apicalá, fueron catalogadas como 

Escasas (E) y Raras (R), debido a la poca abundancia de individuos de la misma especie en 

la zona. Las aves observadas durante el tiempo de muestreo con mayor frecuencia en las 

diferentes veredas, son denominadas escasas, ya que ni el número de individuos, ni la 

constante aparición de los mismos es muy alto como para ser catalogados de “abundante”, 

lo que demuestra la baja diversidad aviaria del municipio. 

 

Las especies consideradas en cuanto a abundancia relativa como “Raras”, son aquellas que 

durante el tiempo de muestreo fueron observadas en muy pocas ocasiones (1 o 2 veces).  

Sin embargo, se deben tener en cuenta ya que su presencia determina en el área la calidad 

habitacional, la disponibilidad de alimento y fuerte incidencia antrópica a la que se 

encuentra expuesta.          

 

 Distribución de las aves según la dieta. 

 La actividad alimenticia de las aves en el municipio, presenta, un porcentaje del (34%), de 

especies que han sido clasificadas como “Carnívoras”, entre las cuales se encuentran todas 

aquellas que prefieren incluir en su dieta pequeños crustáceos, anuros, roedores, lagartos y 

peces.   La disponibilidad alimenticia de ésta categoría, se debe al desplazamiento de las 

diferentes taxas por destrucción de hábitats y la inclusión del hombre en su medio con fines 

de ampliación de la frontera turística o agrícola., facilitándole a las aves carnívoras la 

consecución de alimento.     
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Seguido, en porcentaje, se encuentran las especies granívoras (Gr), confirmando la 

presencia de zonas abiertas en el municipio con cobertura herbácea, principalmente pastos.  

Las categorías restantes, se encuentran representadas por un menor número de especies no 

sin desconocer el porcentaje significativo de las aves insectívoras con un (21%).  

 

 

  MAMIFEROS 

El grupo de los mamíferos, ha sido uno de los más afectados en la zona, debido a la poca 

facilidad de movilización y como se anotó anteriormente la ampliación de la frontera 

turística y la caza indiscriminada, las pocas especies que habitaban allí han desaparecido, 

según informes de los pobladores.  Entre las especies aún existentes se encuentran: 

 

CLASE ORDEN  FAMILIA N. CIENTIFICO N. COMUN 

MAMALIA 

Marsupiala Didelphidae Didelphis marsupialis Zariguella 

Edenata Dasypodidae Dacypus novemcingtus Armadillo 

Chirópetra Desmodontidae Desmodus rotundus Murciélago 

Artiodactyla Cervidae Odocoleius virginianus Venado 

Carnívora Canidae Cerdocyon thous Zorro 

Rodentia 
Sciuridae Sciurus granatensis Ardilla 

Muridae Mus musculus Ratón 

Lagomorpha Leporidae Silvilagus brasilensis Conejo 

Fuente: CORTOLIMA 1999 

 

REPTILES 

El grupo de los reptiles se encuentra compuesto en nuestro territorio por serpientes, 

babillas, tortugas, lagartos, caimanes, iguanas etc. de las cuales el primer grupo, lo 

conforman aproximadamente 230 especies distribuídas en 7 familias. 
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En el municipio del Carmen de Apicalá, son muy pocas las especies de reptiles que se 

encuentran, sin embargo, existen zonas donde aún se encuentran algunas de ellas debido a 

que son veredas de poca intervención turística como es el caso de las veredas Mortiño, La 

Antigua, Misiones, Cuatro Esquinas,  donde se reportaron las siguientes especies. 

 

CLASE ORDEN  FAMILIA N. CIENTIFICO N. COMUN 

REPTILIA 

Crocodylia Alligatiradea Caiman crocodylus f. Babilla 

Squamata 

Iguanidae Iguana Iguana 

Viperida 
 Crotalos durissus    (V) Cascabel 

Botrops atrox       (V) Talla “X” 

Elapidae Micrurus mipartitus (V) Rabo de ají 

Colubridae Mastygodryas pleei Ratonera 

Fuente: CORTOLIMA 1999 

 

La familia Alligatiradea, representada en el área por la babilla, se encuentra  en  el 

municipio principalmente en la hacienda Curazao Vereda La Antigua, donde existe un 

zoocriadero, sin embargo  en algunas áreas de niveles freáticos altos, se pueden encontrar 

algunos individuos que se han escapado de los estanques.  

La familia Iguanidae (Iguanas), se logran observar en las veredas que presentan mayor 

área de pastizales y potreros. 

Familia Viperidae, comprende las especies Cascabel y Talla “X”, reportadas por los 

pobladores en todas las veredas.  Estas especies son bastante venenosas, se podría decir que 

las más tóxicas en el territorio colombiano, cuentan con amplia distribución geográfica, 

gran agresividad y abundancia. 

La familia Colubridae a la cual perteneces la rabo de ají y la ratonera.  Son serpientes de 

aproximadamente 80 cm. de longitud, pero en algunas ocasiones pueden alcanzar hasta 1 

m.  La primera, posee anillos negros separados por otros blancos o amarillos más delgados, 

pero en la cabeza y en la cola son de color rojo brillante.  Presenta alto poder de toxicidad. 
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PECES 

En el municipio del Carmen de Apicalá, según la información proporcionada por la 

UMATA y encuestas realizadas a los pobladores de las diferentes veredas,  las especies 

más comunes de peces encontradas en algunas fuentes hídricas como La Caja, Inalí, Oloche 

y La Palmara  son;  La Mojarra Petenia sp., el Nicuro Pimelodius clarias,  La guabina 

Rhombdya cebae y el Denton Hoplias melaboricus. 

 

La mayoría de las especies, se encuentran en la zona alta de las quebradas, ya que el alto 

grado de contaminación que reciben en su cauce debido al vertimiento de aguas negras 

principalmente de la zona urbana, ha disminuido drásticamente la población. 

Por otra parte, los estanques piscícolas que se encuentran en la zona rural, abastecen la 

producción de peces para el sector turístico y la población en general, con especies como 

Mojarra roja Petenia sp y cachama. 
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FLORA  

 

La Vegetación constituye uno de los factores primordiales en la regulación del microclima, 

en la protección de los suelos y los nacimientos, además regula los cauces y proporciona el 

hábitat para las especies animales. Los bosques ayudan a preservar la biodiversidad 

biológica puesto que mantienen los procesos ecológicos esenciales y contribuyen al 

equilibrio de los procesos bioclimáticos. 

Conocer la riqueza florística del municipio de Carmen de Apicalá permite a sus habitantes 

y a la Administración municipal tomar decisiones acertadas en proyectos de reforestación, 

regeneración natural y protección de especies. 

Mediante los estudios de flora se pretende identificar las especies de mejor adaptabilidad a 

las condiciones naturales, las más abundantes, las más frecuentes y dominantes dentro del 

sitio donde se encuentra la cobertura boscosa. 

Los bosques encontrados en el municipio, corresponden dentro de la sucesión natural, a 

vegetación secundaria, es decir aquella que ha sido intervenida por el hombre y por lo tanto 

comparada con el bosque primario, es mucho más joven, presenta estructuras más simples, 

la biodiversidad es mucho menor y más homogénea en edad y crecimiento. 

 

Características estructurales de la vegetación.  

Composición florística.  

 

Se identificaron un total de ochenta y ocho especies, representadas en 35 familias, 

generalmente corresponden a la sucesión de bosque seco y húmedo tropical.   

La familia con mayor presencia es la ANACARDIACEAE, caracterizada por tener hojas 

simples, trifoliadas o imparapinadas, alternas, sin estípulas, corteza recinosa, a veces en las 

partes jóvenes con exudado o jugo lechoso acuoso de color especial (olor a mango biche). 

Las especies identificadas que integran esta familia son: caracolí, diomate, jobo, mango y 

pedro Hernández. 

 

Dentro de las especies identificadas, es notorio que en su gran mayoría son de poco valor 

comercial.  Uno de los usos dados a éste recurso es el de la construcción (Zembé, mu, 

bilibili), para la elaboración de cajas para empacar guayaba, tomate, entre otros. 
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Dentro de las pocas maderas finas que se pueden destacar están: el amarillo (machimbre, 

tabla, poste, polines), diomate (tablas), arrayán (poste), rayado, sardinato (postes). 

 

En los análisis realizados para los estados sucesionales (brinzal, latizal y fustal), se 

determinó que el mayor porcentaje de especies se encuentran en el brinzal (48.1 %), 

disminuyendo la cantidad de especies en el estado latizal (38.5%) y siendo mucho menor en 

el paso a estado fustal (13.4%).  Esta relación decreciente determina que la gran cantidad de 

especies presentes en el estado inferior, no pasan en su mayoría a otros estados, debido muy 

posiblemente a que son especies dominadas y que las condiciones del medio en el cual se 

encuentran no permiten su paso a estados superiores.  

 

ESPECIE NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA 

Aguamiel Anthoodisuos sp. CARYOCARACEAE 

Amarillo Centrolobium paraense PAPILIONACEA 

Amé Zigia longifolia MIMOSACEAE 

Arrayan Myrsia papayanensis MYRTACEAE 

Bayo blanco Vochysia lehemanii VOCHISIACEAE 

Bilibili Guarea trichiloides MELIACEAE 

Cacao Guarea gigantea MELIACEAE 

Caimán Chrysophyllum caimito  

Capote Macherium capote FABACEAE 

Caracoli Anacardium excelsum ANACARDIACEAE 

Carbonero Caesalpinia peltophoroides CAESALPINIACEAE 

Caucho Ficus sp. MORACEAE 

Cedro nogal Cedrela odorata MELIACEAE 

Ceiba Ceiba pentandra BOMBACACEAE 

Coralito Asdenaria floribunda LITRACEAE 

Cordoncillo Piper aduncum PIPERACEAE 

Cruceto Randia aculeata RUBIACEAE 
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ESPECIE NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA 

Cucharo Rapanea guayanensis MYRSINACEAE 

Chaparrillo Petrea arbórea VERBENACEAE 

Chaparro Curatella americana DILLENIACEAE 

Chupo Heisteria macrophylla. OLACACEA 

Diomate Astronium graveelens ANACARDIACEAE 

Escobo Xilopia aromatica ANNONACEAE 

Frijolito Dioclea serícea  

Garrapato lLonchocarpus sp PAPILIONACEAE 

Guacharaco Cupania americana  SAPINDACEAE 

Guadua Guadua angustifolia GRAMINEA 

Guamo Inga edulis. MIMOSACEAE 

Guayabo cimarrón Psidium sp MYRTACEAE 

Guayacán Guayacum officinale ZYGOPHYLLACEAE 

Higueron Ficus glabratum MORACEAE 

Hoja balso Ochroma lagopus  

Huesito Lacistema agregatum LACISTEMACEAE 

Jagua Genipa americana  

Jobo Spondias mombia ANACARDIACEAE 

Laurel Nectandra raticulata LAURACEAE 

Madroño Rheedia madronno GUTIFERACEAE 

Mamoncillo Melicoca bijuga SAPINDACEAE 

Mango Mangifera indica ANACARDIACEAE 

Minchú Sapindus saponaria SAPINDACEAE 

Moho Cordia alliadora BORRAGINACEAE 

Moló Fagara manophylla RUTACEAE 

Mortiño Hesperomeles sp ROSACEAE 

Mosquero Croton leptostachyus EUPHORBIACEAE 
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ESPECIE NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA 

Ondequera Cassearia corimbosa FLACOURTIACEAE 

Palma chonta Aiphanes simplex ARECACEAE 

Palma real Schilea butiraceae PALMAE 

Palosanto Vochysia jefensis VOCHYSIACEAE 

Pedro Hernadez Toxicodendrum striatum ANACARDIACEAE 

Platanito Helyconia sp HELYCONIACEAE 

Pomarroso Eugenia jambos MYRTACEAE 

Rayado Xylopia sp. ANNONACEAE 

Tachuelo Solanum sp SOLANACEAE 

Tuno Miconia spicellata MELASTOMATACEAE 

Vainillo Senna spectabilis CAESALPHINACEAE 

Varasanta Tethorchidium macrophyllum EUPHORBIACEAE 

Yarumo Cecropia sp. MORACEAE 

Zembé Xilopia aromatica ANONACEAE 

Fuente: CORTOLIMA. 1999 

 

En el estudio realizado, para el estado fustal, las especies más abundantes son siete, las 

cuales suman el 41.3 % y dentro de las cuales se mencionan el bayo blanco, runo, zembe, 

arrayán, cedro nogal, guacamayo y el yarumo. En el estado Latizal nuevamente la mayor 

abundancia está representada en el bayo blanco con 117 individuos que representan el 23 % 

y que se concentran en la Vereda Cuatro Esquinas. Otras especies que se encuentran en un 

número representativo son el guacharaquillo, la palma chonta, palmiche, arrayán, tuno, 

diomate e higuerón. En el estado brinzal, las especies más abundantes son el rallado, el 

mango, diomate, plomito, bayo blanco, laurel y tuno.   

Las especies encontradas en el estrato inferior, pero que no se encuentran con ejemplares en 

otros pisos sociológicos, quizás no soporten la mayor competencia en luz y suelo son 

especies que requieren algo de sombra tanto para la germinación como para su desarrollo.  

Estas especies son de gran importancia porque participan eficientemente en la estructura y 

composición general del bosque.  
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Existen pocas especies que se encuentran en los tres estratos, dentro de las cuales se 

mencionan el Caracolí y el Hobo.  Esta característica asegura su paso al bosque climax. 

Teniendo en cuenta que la categoría de tamaño es el insumo básico para determinar la 

regeneración natural, se calcularon otros parámetros como la abundancia y frecuencia, que 

sumados a dicha categoría generan valores por medio de los cuales se estima la 

regeneración natural.  

Las especies bayo blanco (9.6%), arrayán (5.6%), diomate (5.3%), guacharaquillo (6 %), 

rayado (6.3%) y Tuno (4.6%), presentan los valores más altos de regeneración natural por 

lo cual estas especies deben ser tenidas en cuenta en el momento de establecer proyectos de 

regeneración natural o de reforestaciones en áreas similares a las mencionadas donde 

fueron tomadas las muestras base para el estudio en análisis.  Por el contrario existen 

especies, dentro de las cuales se pueden mencionar el turmecabro (0.1%), zembé (0.13%), 

mortiño (0.13 %), guayabo cimarrón (0.13%), aguacerito (0.13 %), almisclillo (0.12 %)  y 

amargoso   (0.13 %), cuyos valores de regeneración natural son demasiados bajos y sobre 

las cuales se les debería realizar un estudio más profundo que analice las verdaderas 

circunstancias por medio de las cuales estan desapareciendo de estas condiciones 

ecológicas  

 

AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA EN EL MUNICIPIO 

Bosques  

Se entiende por ecosistemas boscosos a los espacios naturales que presentan elementos 

arbóreos en un área entre 30% y 100% de la cobertura vegetal, los cuales se caracterizan 

por tener varios estratos verticales y albergan gran riqueza de especies animales y vegetales 

(IDEAM, 1998). Los bosques cumplen funciones de gran importancia, como son: la 

provisión de frutos que sirven de alimento al hombre y a las especies consumidoras 

asociadas; fuente de combustible; la producción de materia prima para la farmacopea, 

resinas, gomas, fibras y otras bases industriales, domésticos y artesanales; la protección de 

los suelos por el control de la erosión y su función insustituible en el mantenimiento de las 

fuentes de agua, entre otras más funciones (Gentry, 1993; Overbeck, 1989).  

Según el mapa de Cobertura y uso de la tierra de la cuenca mayor del río Sumapáz, las 

áreas boscosas presentes en el municipio de Carmen de Apicala ocupan un área de 9.170,10 

 has, repartidas de la siguiente forma: 338,29 has de Bosques protectores (Bpt) y 8.831,81 

has de Bosques fragmentados para consolidación (Co Bf), 
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Estas áreas de bosques se encuentran en forma de relictos boscosos y se distribuyen de 

forma dispersa y heterogénea, lo que dificulta la conectividad de muchos grupos faunísticos 

entre los parches de bosque existentes; que además son de gran significancia ambiental 

debido a las funciones ecológicas que cumplen con las especies que se restringen 

únicamente a este tipo de vegetación primaria y de proveer de agua a los habitantes de la 

cuenca.  

Ubicación por vereda de los bosques protectores presentes en el municipio de Carmen de 

Apicalá.  

 

MUNICIPIO VEREDA ÁREA (HA) 

Carmen de Apicalá 

Charcón 35.08 

Los Medios 1.13 

Cuatro esquinas 188.13 

Peñón blanco 113.95 

 

Características del Área Boscosa de Carmen de Apicalá  

De acuerdo con los resultados obtenidos, el área boscosa del municipio del Carmen de 

Apicalá tiene las siguientes características: 

 Es claro que la dinámica de las comunidades vegetales presentes como bosque 

secundario, ribereño y demás, son un indicador de gran importancia para los cuerpos 

de agua.  Los sistemas terrestres se interrelacionan con los acuáticos, influencia que se 

determina en los sistemas hidrográficos. 

 

 A pesar de la intervención que han sufrido los bosques, siguen siendo complejos y de 

riqueza desde el punto de vista de biodiversidad y de especies asociadas. 

 

 El costo ambiental que implica la destrucción o pérdida de estos pocos relictos 

ocasiona problemas incontrolados que afectan a las poblaciones presentes y a las 

futuras generaciones 
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 Es de reconocer que cada individuo, por pequeño que sea desempeña una función muy 

importante dentro de una población o una comunidad.  El hecho de su desaparición 

implica el rompimiento de un proceso importante. 

 

 A cada comunidad vegetal bien definida le corresponde una comunidad animal; así el 

conjunto de ambas constituye una comunidad biótica que interactúan entre sí.  La 

comunidad vegetal al ser intervenida o alterada desplaza la comunidad animal. 

 

 Los ecosistemas boscosos encontrados en el municipio, cuentan con tres estratos bien 

definidos como es el inferior, que corresponde a especies pioneras que empiezan un  

 

proceso de regeneración (sucesión vegetal), especies adaptadas a las condiciones 

ambientales de luz, humedad, temperatura típica de este nivel, más individuos juveniles 

pertenecientes a especies del arbolado de estratos superiores y aquellas traídas por 

animales u otros agentes de dispersión. 

 

 También se encuentran especies de porte arbustivo en menor número que en el estrato 

inferior, como consecuencia de procesos de selección natural que eliminan muchas de 

las plántulas del estrato inferior. 

 

 Se encuentra el estrato arbóreo, donde empiezan a predominar elementos leñosos, 

caracterizados por especies heliófitas (atraídas por la luz) que, de acuerdo con 

particularidades locales, pueden presentar varios estratos (posición absoluta).  La 

diversidad de especies y de número de individuos en este nivel es menor que en los 

anteriores.  Es característica la presencia de copas anchas, con follaje denso a 

semidenso, que sirven de techo protector a los estratos inferiores y amortiguan el efecto 

de las lluvias y vientos sobre los suelos. 

 

 En el estrato superior predominan las asociaciones con otras especies.  Es el caso de la 

vegetación parásita proveniente a veces del estrato inferior, que aprovecha los 

nutrientes de los árboles; de las trepadoras (lianas) que utilizan el soporte 

proporcionado por el tronco, y de las epífitas que se sitúan estratégicamente en las 

ramas de los árboles para proveerse con facilidad de luz, agua y aire. 
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 Algunas especies animales encuentran fuente de alimento y refugio, que en algunos 

casos se convierte en su único hábitat. 

 

Es importante resaltar la importancia de los bosques como bloqueadores, a través del 

trabajo de fotosíntesis de dióxido de carbono (CO2), el cual se ha incrementado 

excesivamente como resultado del aumento en las emisiones a la atmósfera por la 

intervención humana a través del uso de automotores, de la implementación de procesos 

industriales, de la generación de energía a partir de combustibles fósiles, de las quemas y 

talas del bosque, entre otros factores antrópicos. 

 

Con la pérdida de especies vegetales y animales se limitan sensiblemente las posibilidades 

futuras de producción.  Es obvio que determinados grupos sociales obtienen temporalmente 

ganancias a partir de la destrucción del bosque, ésta conduce rápidamente a un 

empobrecimiento de las regiones afectadas. 

 

El bosque sólo puede ser conservado de forma duradera si se logra desarrollar conciencia 

en los habitantes y además que las formas de aprovechamiento sean bajo el concepto de 

desarrollo sostenible. 

 

Cuerpos de Agua 

 

Constituidas por tierras bajas generalmente inundadas durante la mayor parte del año; 

pueden ser zonas de divagación de cursos de agua, llanuras de inundación, antiguas vegas 

de los ríos y depresiones naturales donde la capa freática aflora de manera  permanente o 

estacional, allí se encuentran: 

 

Lagunas (Lg):   Cuerpo de agua superficial natural o artificial. Se encuentran 

principalmente en las veredas Cuatro Esquinas, Bolivia y dentro del casco urbano del 

municipio de Carmen de Apicalá. 

 

Humedales : Los humedales tienen una función ecológica importante dentro del sistema 

hidrográfico porque sirven de amortiguamiento en épocas de lluvias, además sirven como 

sitios de nidificación, dormitorio y fuente de alimento para las aves, lugares de paso para 

aves migratorias, así como para algunos mamíferos, anfibios, reptiles e insectos. Por otra 

parte, estos ecosistemas regulan los caudales de los ríos, son depósitos y reservorios  
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naturales, regulan el nivel freático de los suelos durante el tiempo seco y adicionalmente 

mejoran la calidad del agua porque funcionan como sistemas naturales de filtración y 

depuración. Los humedales presentes en el municipio de Carmen de Apicalá presentan una 

superficie de 22.59 has  

 Ubicación por vereda de los humedales presentes en el municipio de Carmen de Apicalá 

 

MUNICIPIO VEREDA ÁREA (HA) 

Carmen de Apicalá 

Bolivia 7.84 

Cuatro Esquinas 8.42 

Zona Urbana 6.23 

Total 22.59 

 

Abastecimiento hídrico rural y urbano (ahr y ahu): Las zonas de nacimiento y 

afloramiento de agua conforman áreas de “interés público” por su función ecosistémica 

respecto a la oferta de recursos hídricos esenciales para el abastecimiento de agua a las 

comunidades asentadas; las microcuencas abastecedoras, son áreas de aislamiento y 

protección de corrientes.   Aguas arriba de la bocatoma y su área aferente es donde es 

conveniente dar un manejo integral como planeamiento estratégico a estas áreas 

delimitadas. 

 

Las áreas de abastecimiento hídrico rural, se ubica en las veredas Charcón, Cuatro 

Esquinas, Misiones, Mortiño, Novillos, Peñón Blanco del municipio. 

 

Las áreas de abastecimiento hídrico Urbano, se ubica en las veredas Charcón, Peñón 

Blanco en el municipio de Carmen de Apicalá. 

 

Rondas hídricas (ronhid): Las rondas de cauces, son franjas de aislamiento y protección 

de corrientes y potenciales corredores biológicos; estos se consideraron con distancias de 

30, 20  y 10 según resolución de CORTOLIMA; esta zona presenta en área total de 3.236 

hectáreas. 
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Microcuencas afectadas por un alto índice de escasez (aie) 

 

Corresponde a aquellas microcuencas que presentan un índice de escasez alto; es decir la 

oferta del recurso hídrico es mínima con relación a la demanda del mismo.  Es por esta 

razón que estas microcuencas deben tener un uso sostenible, para generar la recuperación 

de las mismas.  Se ubica en las veredas Misiones en el municipio de Carmen de Apicalá. 

 

 

Fragilidad ambiental 

 

Son zonas que por sus características físicas y la presión antrópica presentan una gran 

fragilidad y de continuar la acción degradante, fácilmente se convierten en zonas 

erosionadas y de difícil recuperación y/ restauración. En esta categoría se presenta la 

siguiente subzona: 

 

Consolidación de bosques fragmentados (co-bf): En el municipio se presentan 8.831,81 

hectáreas propuestas para la consolidación de bosques que se encuentran fragmentados; 

estas áreas se ubican en las veredas Bolivia, Cuatro esquinas, la Antigua, Misiones y 

Mortiño.  

 

 

2.1.2 MODELO DE OCUPACIÓN URBANA PARA EL MUNICIPIO DEL 

CARMEN DE APICALA 

 

El desarrollo del uso y la ocupación del espacio urbano del Carmen de Apicalá está 

condicionado por diversos factores, dentro de los cuales, los más relevantes son la 

prestación de los servicios públicos, la topografía y como respuesta a la vocación turística, 

agropecuaria y de extracción de materiales para la construcción. 

 

El municipio de Carmen de Apicalá dispone de las quebradas, riberas y áreas de lagos; 

como elementos naturales con gran capacidad de estructurar el territorio y crear calidad del 

medio. Las grandes "áreas de Zonas verdes" son un punto fuerte de importancia; hacen 

posible un sistema integrado de espacios libres de gran potencia medioambiental, que 

además sirven como elementos estructurantes de la ciudad, posibilitan la transformación de 

la misma y la creación de un entorno urbano de calidad en las proximidades. 

La ribera de las quebradas La Palmara, Arenosa, entre otras, tienen la condición de espacio 

símbolo y motor de recualificación urbana de la ciudad, especialmente en la margen del 

lado urbano. Una línea clara de acción es la iniciación de una política de grandes proyectos  
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urbanos sobre el margen de las quebradas, asumiéndolas como imagen y elemento 

significativos de Carmen de Apicalá, con actuaciones de cambio de paisaje. 

A pesar de las oportunidades que ofrece el entorno natural, no hay grandes superficies 

libres con capacidad para acoger a muchos usuarios e influir en la creación de un 

microclima urbano más confortable. 

La estructura actual de parques como "claros" del tejido edificado no es relevante, el 

entorno general si tiene la especificidad del verde. Falta asumir un concepto global del 

papel de los parques, las riberas y los equipamientos en los grandes intersticios del tejido 

edificado. Actualmente no hay un plan de espacios libres o un planteamiento de conjunto 

de los espacios verdes como elementos de la ordenación urbanística o de calidad ambiental. 

El modelo planteado asume ésta función. 

 

Espacio público. 

En Carmen de Apicalá, el tema del espacio público asume relevancia cuando se aprecia que 

la calidad de implantación originaria empieza a ser invadida y transformada en detrimento 

de su espacio. El contexto general del entorno observado en la vía que conduce a Cunday, 

demuestra la presencia de un paisaje verde donde no se vislumbra una ciudad sino un 

conjunto de árboles. 

Ya en el interior de la ciudad, y haciendo un análisis del verde, ésta aproximación al 

espacio público presenta una clara deficiencia por ausencia de parques en el interior del 

casco urbano. Analicemos los relevantes; El parque central, en una reciente remodelación 

asumió lo ocurrido en muchas de nuestras ciudades, volver piso duro lo que era piso verde 

con senderos. La iglesia en su necesidad de crecimiento se volcó sobre su costado, 

oprimiendo andén y calzada. El parque de ferias, es un espacio en donde las construcciones 

han detenido su desarrollo. Sin embargo el sector escolar presenta aún una buena cantidad 

de espacio que pueda ser traducido en un futuro como otro espacio público. 

Morfológicamente, la configuración de las manzanas ha dejado en su desarrollo grandes 

zonas interiores con el verde. Y es por eso que el contexto general de Carmen de Apicalá 

deviene en un entorno amable.                

La otrora Quebrada la Mona, que se encuentra canalizada, es una porción de espacio que 

podrá ser trabajado como un parque lineal.  
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Un análisis apreciativo nos demuestra que Carmen de Apicalá por su nivel, por su estado de 

desarrollo, por la cantidad de gente que alberga, con una relativa facilidad nos va a permitir 

concretar unas políticas de manejo, de apropiación y de consolidación de unos criterios de 

zonas verdes, de verde viario y de parques que han de dar razón a un verdadero sistema de 

espacio público consolidado.  

 

 

TIPOS DE DESARROLLO URBANO 

 

 Desarrollo urbano continúo (concentrado) 

 

Donde se encuentran los Centros poblados, se pueden realizar actividades para vivienda 

con densidades bajas, no se deben realizar prácticas agropecuarias intensivas, industriales y 

mineras. 

 

En las zonas donde se encuentran las áreas urbanas se deben contemplar las áreas 

residenciales, comerciales, institucionales e industriales bajo condiciones sostenibles y 

sustentables, ya que en esta categoría se presenta el desarrollo económico de la cuenca. 

Estas áreas estarán sujetas a los tratamientos urbanos que determine el municipio. 

 

 

 Desarrollo urbano discontinuo (disperso) 

 

El turismo es una de las actividades de mayor importancia en el municipio; este debe 

desarrollarse de forma ordenada, sostenible y sustentable sin causar el deterioro de los 

recursos naturales ni las áreas productivas agropecuarias pues se restringiría el 

autoabastecimiento del municipio máxime cuando hay una población en crecimiento 

acelerado.   

 

2.1.3 MODELO DE OCUPACIÓN RURAL PARA EL MUNICIPIO DEL CARMEN 

DE APICALA 

 

El área rural del municipio de Carmen de Apicalá, engloba 11 veredas, de estas once 

veredas, hay incorporados una serie de condominios que son núcleos de población 

vinculados a la ciudad por el ritmo de su vida cotidiana en lo que se conoce como Área de  
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Influencia de la misma, y en la que cada vez abundan más las personas que se desplazan 

diariamente. 

 

COBERTURA Y USO  

El levantamiento de cobertura y uso de las tierras para el municipio de Carmen de Apicalá 

analiza y clasifica los diferentes tipos de usos que el hombre practica en esta región,  

tomándolos como base fundamental para la planificación ambiental de este municipio de 

ahí, que la importancia de la cobertura y el uso para el Plan de Ordenamiento Territorial se 

fundamenta en que la información obtenida para este estudio puede contribuir a la solución 

de diversos problemas que aquejan a la comunidad mediante la implementación de 

proyectos e identificación de sistemas de producción que sean de interés para el hombre 

como para su bienestar. 

El estudio de cobertura y uso actual de la tierra se tomó del diagnóstico para la cuenca Río 

Sumapaz, que permite conocer el uso que actualmente el hombre está dando al suelo y a la 

cobertura que éste presenta. 

 

Cobertura de la tierra  

De acuerdo al diagnóstico de la cuenca del río Sumapaz, se encuentran dos niveles de 

clasificación, el primer nivel denominado general correspondiente a la escala 1:100.000 y 

un segundo nivel denominado de semidetalle corresponde a la escala 1:25.000, el cual 

representa la subclase y es la disgregación de la leyenda general.  Este se simboliza con dos 

letras, casi siempre las primeras dos letras del cultivo o en su defecto que tengan relación 

directa con el nombre del cultivo o con el tipo de uso específico que éste recibe. 

 

Territorios artificializados:  

Son espacios que han sufrido cambios drásticos por acción antrópica, están conformados 

por edificaciones y los espacios adyacentes a la infraestructura edificada.  Las 

edificaciones, vías y superficies cubiertas artificialmente cubren más del 80% de la 

superficie del terreno; puede encontrarse dispersa. La vegetación y el suelo desnudo 

presentan una escasa participación. En el municipio de Carmen de Apicalá, se encuentran: 
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Zonas urbanas (Zu) 

 

 En esta subclase se agrupan las construcciones dentro de un perímetro determinado. 

Ocupan el 1,02 % del área del municipio. 

  

 

 Centros poblados (Cp): En esta subclase se agrupan zonas pobladas en el sector rural. 

Ocupa un área de 47,3 hectáreas.   

 

 Centro recreativo (CR): En esta subclase se agrupan instalaciones dentro de un 

perímetro determinado cuyo uso es recreativo. El área de territorio artificializado en 

centro recreativo (CR). Ocupa un área de 38,83 hectáreas, se encuentra ubicado en la 

vereda Bolivia del municipio de Carmen de Apicalá (Sky Chicala) y el Parque el Agua.. 

 

 Condominio (CD): En esta subclase se agrupan construcciones en el sector rural con 

características determinadas y cuyo uso es vivienda campestre. Ocupa un área de 980,8 

hectáreas. 

 

 Zonas Mineras o de Canteras (Zm): Son zonas destinadas a la producción de 

materiales para la construcción como arena, grava, piedra, entre otros. Ocupa una área 

de 125,8 hectáreas, equivale a dos zonas ubicadas en la veredas Charcón y los Medios 

del municipio de Carmen de Apicalá.   

 

Áreas agrícolas  

 

Terrenos dedicados especialmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias 

primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y/o en 

descanso o barbecho, se encuentran varias clases como Cultivos Semipermanentes y 

permanentes son aquellos cultivos cuyo ciclo vegetativo dura más de dos años y que 

ofrecen durante éste, varias cosechas.  Los cultivos Semipermanentes son aquellos cultivos 

que poseen un ciclo vegetativo entre uno o dos años. Las áreas agrícolas tienen una 

extensión 11.042, 24 En esta clase se encuentran las siguientes asociaciones: 

Café (Cc), Plátano (Pl), Cacao (Ca) ésta se encuentra dos subclases cacao con plátano 

(Ca/Pl) y café con plátano (Cc/Pl). La combinación de Cacao / Plátano principalmente en 

las veredas Novillos y Peñón Blanco.   
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Otra clase en las áreas agrícolas son los Mosaicos de cultivos las cuales son áreas agrícolas 

heterogéneas las cuales están asociadas con cultivos agrícolas transitorios o permanentes, 

pastos y espacios naturales fragmentados como bosques, rastrojos y arbustos. 

Los cultivos de plátano, frutales y cacao (Pt-Ft-Ca) con un área de 67,33 ha se encuentra en 

la vereda La Antigua del municipio de Carmen de Apicalá. 

Cacao en combinación con rastrojos pastos en rastrojados y relictos de bosques de carácter 

protector (Ca/ Ra-Prs-Bpt) tiene un área de 211,49 ha en la vereda misiones.  

 

Bosques y Áreas Seminaturales 

 

Áreas naturales constituidas principalmente por plantas leñosas perennes con un solo tronco 

principal, que tiene una copa más o menos definida; la altura debe ser superior a 5 metros y 

una cubierta de copas superior al 90%; en esta clase se incluyen las palmas y los guaduales. 

En el municipio existen unas subclases de este tipo de cobertura: 

Bosque Protector (Bpt): Corresponden a las áreas que deben conservar su cobertura 

boscosa natural, con el fin de proteger los recursos naturales renovables y brindar otros 

servicios ambientales. 

 

Los Bosques Protectores (Bpt) se ubican en las veredas Charcón, Peñón Blanco, Los 

Medios y Cuatro Esquinas en el municipio de Carmen de Apicalá.  

 

Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva  

 

En estas áreas se encuentran las pasturas que son tierras cubiertas con hierba densa de 

composición florística dominada principalmente por gramíneas, dedicadas al pastoreo 

permanente, por un período de dos o más años; las zonas sin y/o poca vegetación herbácea 

que son áreas cubiertas por vegetación de matorral bajo y también por suelos arenosos y/o 

pedregosos; y los rastrojos que son áreas de vegetación natural de porte bajo. Se encuentran 

distribuidas de la siguiente manera: 

Pastos naturales (Pn): Aquí se agrupan los pastos que surgen al ser eliminada la 

vegetación natural. 
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Pastos arbolados (Par): Son asociaciones  de pastos con especies arbóreas, sean dado por 

procesos de adaptación por los sistemas de producción agropecuaria.   

 

Pastos manejados (Pm): En éste grupo se encuentran todos los pastos que son 

introducidos a la región, y que están dedicados al pastoreo en forma intensiva, con todos los 

factores que esto conlleva como cercas, corrales, prácticas de rotación de potreros, entre 

otras. Las variedades más utilizadas son la Brachyaria, Angletón y Puntero. 

 

Pastos con rastrojos y/o enmalezados (Prs): Ésta subclase se genera cuando se abandona 

un pasto manejado y se empieza a mezclar con pastos naturales. 

 

Los pastos naturales (Pn) se encuentran en las veredas, Charcón, Brasil, Mortiño, Los 

Medios, La Antigua, La Florida, Peñón Blanco, Cuatro Esquinas, Bolivia, Novillos y 

Misiones. 

Los Pastos arbolados (Par) se encuentran en dos subclases los pastos arbolados y los pastos 

arbolados con árboles de Guayaba se ubican en la vereda Misiones. 

Los Pastos manejados (Pm) hay dos subclases: Pastos manejados y los pastos manejados 

con guayaba. La clase de pastos manejados se ubican en las veredas Novillos, Los medios, 

Bolivia, Peñón Blanco, Charcón, La Florida, la antigua, Cuatro Esquinas, Mortiño y Brasil. 

Los Pastos con rastrojos y/o enmalezados (Prs) se ubican en las veredas Mortiño, Misiones, 

Charcón, Brasil, Novillos, Cuatro Esquinas, La Antigua, Bolivia, Peñón Blanco y Los 

Medios. 

Rastrojo (Ra): Se cataloga en esta subclase la vegetación que crece en tierras que el 

hombre abandonó. Son áreas de vegetación natural de porte bajo con un dosel irregular en 

donde predominan plantas perennes de una altura entre 1 y 5 metros y sin copa definida; 

pueden presentar elementos arbóreos dispersos. 

 

Arbustos y matorrales (Am): Es la agrupación de vegetación leñosa delgada de poca 

altura.  

Los  Rastrojos (Ra)  se encuentran en las veredas Charcón, Mortiño, Cuatro Esquinas, 

Bolivia, Los Medios, Misiones, La Apicalá. 

Los arbustos y matorrales (Am) se ubican en las veredas Misiones, Novillos, Cuatro 

Esquinas, Los Medios, Charcón, Peñón Blanco, La Antigua, La Florida y Mortiño. 
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Tierras desnudas o degradadas (Td): Son áreas no aptas para cualquier tipo de 

producción agropecuaria, por presentar únicamente el horizonte C. 

 

Las tierras desnudas o degradadas se encuentran en la vereda el Charcón del municipio de 

Carmen de Apicalá. Estos suelos son producto de la formación del grupo Honda, 

caracterizado por ser siliceos, los cuales son arenas muy porosas que no retienen agua, lo 

que hace que no sustenten la capa vegetal. 

 

2.1.4 CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

 

La zonificación ambiental constituye la herramienta esencial para el proceso de 

planificación, en ella se trata de compatibilizar  la oferta ambiental y las actividades 

socioeconómicas generando un balance ambiental y social, que permita  establecer acciones 

de gestión y manejo, sin dejar de lado la realidad sociopolítica del área de estudio. 

 

Los criterios de Zonificación Ambiental están muy ligados al objeto mismo de la 

zonificación la cual debe responder a las siguientes necesidades: 

 

1. Identificar áreas para la preservación de la flora y fauna de tal manera que se 

garantice la sostén de las especies vegetales y animales que actualmente existen y la 

recuperación de aquellas declaradas en vías de extinción. 

2. Identificar y proponer áreas para la recuperación y protección de los recursos 

naturales renovables, con el fin de garantizar su presencia, mejorar la oferta 

ambiental y por tanto las condiciones de vida. 

3. Mantener la producción sostenible de las cuencas hidrográficas. 

4. Delimitar y ubicar áreas que permitan la realización de diversas actividades de uso y 

disfrute del patrimonio natural, en actividades como la investigación, la educación y 

la lúdica. 

5. Proponer prácticas agrícolas adecuadas a las condiciones biofísicas  

Locales, que garanticen la sostenibilidad de los recursos. 

6. Promover las actividades de las organizaciones comunitarias y las entidades con 

funciones ambientalistas, con el fin de que los actores presentes participen 

activamente en el mejoramiento, administración y protección de los recursos 

naturales. 

7. Conectar los corredores biológicos, mediante procesos de revegetalización natural, 

permitiendo la recuperación de hábitats y de las poblaciones naturales. 
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CATEGORÍAS DE MANEJO  

 

La definición de las categorías de manejo se desarrolló teniendo en cuenta que la 

zonificación pretende dar las determinantes ambientales, a los instrumentos de 

planificación como política ambiental,  los planes de ordenamiento territorial y planes de 

desarrollo municipales. 

 

Las categorías de manejo o tratamiento son las siguientes: 

 

Áreas de conservación: Comprende los ecosistemas que requieren de manejo especial de 

protección y administración de los recursos naturales, de forma continua, con el fin de 

asegurar la obtención de los mejores beneficios y resultados ambientales, económicos y 

sociales.  En la cuenca se encuentran categorías de manejo.  Dentro de esta se presentan las 

siguientes zonas: 

 

Amenaza alta: Esta unidad comprende suelos de protección rural, son un conjunto de 

ecosistemas estratégicos de alto riesgo y de especial significancia, para la sostenibilidad 

ambiental de la zona, su estado actual presenta, una tendencia creciente al deterioro 

ambiental por deforestación de la cobertura vegetal protectora. 

 

Las áreas de amenaza alta ocupan 2.345,6 hectáreas, estas áreas deben tener atención 

particular en especial donde se presentan fuertes pendientes para evitar la degradación de 

las mismas.  Es necesario dar un uso adecuado de la tierra en estas zonas.   

 

En esta área se presentan dos sub-zonas:  

 

 amenaza alta por remoción en masa (aarm): ocupa el 65% por ciento del área y se 

ubica en las veredas Peñón Blanco, Novillos, Cuatro Esquinas, Misiones del 

municipio de Carmen de Apicalá. 

 

 amenaza alta por inundación (aai): se presenta en el 35% por ciento del área total, 

en las veredas Bolivia, Brasil, El Charcón, La Antigua, La Florida. 

 

 Bosques (Bpt): Son coberturas de vegetación natural arbórea y arbustiva  que deberán ser  

conservados con el fin de proteger otros recursos naturales y prestar servicios ambientales. 

Es importante la conservación de estas áreas, pues son ecosistemas imprescindibles para la 

vida, ya que no solo son el hábitat de multitud de seres vivos, si no que tienen otras 

funciones importantes como reguladores del agua, protección del suelo entre otras.  Ocupan  
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un área de 3.230,8 hectáreas.  Se encuentra en las veredas Charcón, Cuatro Esquinas, Los 

Medios, Peñón. 

 

 

Hídrica: Son zonas que vienen abasteciendo de agua los acueductos de las cabeceras 

municipales y centros poblados, así como a los numerosos acueductos veredales; también 

se incluyen dentro de esta categoría las zonas que presentan mayor rendimiento hídrico y 

las franjas de suelo ubicadas paralelamente a los cauces de quebradas y ríos o en la periferia 

de los cuerpos de agua como humedales y lagunas, no inferior a 30 metros de ancho, 

paralela al nivel máximo de aguas. Estas zonas deben ser protegidas, adquiridas y/o 

manejadas con criterios de sostenibilidad.  A continuación se describe cada una de estas 

subzonas: 

 

 Abastecimiento hídrico rural y urbano (ahr y ahu): Las zonas de nacimiento y 

afloramiento de agua conforman áreas de “interés público” por su función 

ecosistémica respecto a la oferta de recursos hídricos esenciales para el 

abastecimiento de agua a las comunidades asentadas; las microcuencas abastecedoras, 

son áreas de aislamiento y protección de corrientes, y en las  Aguas arriba de la 

bocatoma y su área aferente es donde es conveniente dar un manejo integral como 

planeamiento estratégico a estas áreas delimitadas. 

 

Las áreas de abastecimiento hídrico rural, se presentan en 3.089,7  se ubica en las 

veredas Charcón, Cuatro Esquinas, Misiones, Mortiño, Novillos, Peñón Blanco. 

 

Las áreas de abastecimiento hídrico Urbano, Se presentan en 1.978,9 hectáreas, se 

ubica en las veredas Charcón, Peñón Blanco. 

 

 Rondas hídricas (ronhid): Las rondas de cauces, son franjas de aislamiento y 

protección de corrientes y potenciales corredores biológicos; estos se consideraron 

con un mínimo de 30, 20 y 10 metros a lado y lado de los ríos y quebradas en forma 

de búfer, según resolución de CORTOLIMA; esta zona presenta en área total de 

1.678,3 hectáreas. 

 

Áreas de Recuperación: Incluye superficies del área protegida en las cuales, debido a su 

estado ecológico producto de intervenciones humanas y a su particular contexto socio-

económico, se hace necesario para el cumplimiento de los objetivos de conservación, 

propiciar actividades dirigidas al re-establecimiento de la capacidad de los ecosistemas para 

generar bienes y servicios como parte de un proceso que permita el restablecimiento de la  
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estructura, función y composición de un ecosistema al estado deseado.  Estas áreas 

presentan las siguientes zonas: 

 

 

 afloramientos rocosos (af) : Son lugares donde asoma a la superficie terrestre un 

filón, masa rocosa o capa mineral consolidados en el subsuelo; estas áreas ocupan el 

4,5% por ciento del área total; se ubica en la vereda Charcón. 

 

 Microcuencas afectadas por un alto índice de escasez (aie): Corresponde a 

aquellas microcuencas que presentan un índice de escasez alto; es decir la oferta del 

recurso hídrico es mínima con relación a la demanda del mismo.  Es por esta razón 

que estas microcuencas deben tener un uso sostenible, para generar la recuperación 

de las mismas.  Presenta el 5,7% por ciento del área total y se ubica en la vereda 

Misiones. 

 

Erosión: Son aquellas áreas con diferentes procesos de degradación del suelo,  donde 

según la Ecuación Universal de perdida de suelos (Usle-Musle),  presentan erosión fuerte  

(perdidas de suelo entre 100-300 ton/ha/año) y severa (perdidas de suelo por encima de 300 

ton/ha/año) y que requieren se apliquen procesos de conservación de suelos y aguas, para 

controlar y/o reducir dichas perdidas.  Dentro de esta zona se presentan las siguientes 

subzonas: 

 

 Erosión actual severa (ero-sev): Se presenta en 934.0 hectáreas,  se ubica en las 

veredas Novillos Y Peñón Blanco. 

 

 Erosión actual fuerte (ero-fue): Se presenta en 1.050,8 hectáreas  se ubica en las 

veredas Misiones y Novillos. 

 

 Fragilidad ambiental: Son zonas que por sus características físicas y  la presión antrópica 

presentan una gran fragilidad y de continuar la acción degradante, fácilmente se convierten 

en zonas erosionadas y de difícil recuperación y/o restauración. Se refiere a la excesiva 

fragmentación de bosques que se viene presentando.  En esta categoría se presenta la 

siguiente subzona: 

 

 Consolidación de bosques fragmentados (co-bf): Presentan 8.831,81 hectáreas 

propuestas para la consolidación de bosques que se encuentran fragmentados; estas 

áreas se ubican en las veredas Bolivia, Cuatro esquinas, la Antigua, Misiones, 

Mortiño. 
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 Áreas de restauración: Incluye ecosistemas que aunque han sufrido cambios, tienen el 

potencial de evolucionar hacia un estado similar o equivalente al original. Se define para el 

restablecimiento de la estructura, función y composición de un ecosistema en su estado 

anterior, o de la capacidad del mismo para regenerarla por sí solo. En las subzonas de 

restauración pueden llevarse a cabo acciones de manejo siempre y cuando sean necesarias 

para el cumplimiento de los objetivos de conservación protegida; estas áreas ocupan 

4.567,2 hectáreas  y se clasifican en: 

 

 Rastrojos (ra): Corresponde a  zonas que estuvieron degradadas y que actualmente 

se están auto-recuperando, el rastrojo alto es una cobertura desde el punto de vista 

ambiental muy importante porque representa  un bosque en formación, es decir es 

un estado sucesional a bosque y las relaciones ecosistémicas que allí se desarrollan 

igualmente están en proceso de restauración o recuperación natural.  

 

 Se ubican en las veredas Bolivia, Brasil, Charcón, Cuatro Esquinas, La Antigua, La 

Florida, Los Medios, Misiones, Mortiño, Peñón Blanco. 

 

Áreas de producción: Comprende aquellas áreas donde los suelos presentan aptitud para 

sustentar actividades económicas, producción agrícola, ganadera, forestal y los desarrollos 

urbanísticos.  Estas zonas permiten un uso racional y sostenible de los recursos agua, suelo, 

flora y biodiversidad, de los cuales especialmente se obtienen y derivan insumos o 

dividendos económicos, alimenticios, productivos, industriales, etc.  Dentro de la cuenca se 

muestran 21.106,77 hectáreas (38,15 por ciento) y se dividen en las siguientes zonas:  

 

 Áreas para uso agrícola (ag): Estas áreas se encuentran por su capacidad de  uso 

dentro de una clase agrológica II y III; presentan limitaciones en su uso por causas 

como la profundidad efectiva moderada, la baja retención de humedad y la 

presencia de sales o piedras.   Es por esta razón que en estas zonas se requieren de 

algunas prácticas de manejo, tales como control de agua de riego, cultivos en 

contorno, remoción de piedras y pedregones de la superficie, construcción de 

canales de desagüe para mejorar el drenaje, control de sales y fertilización 

complementaria. 

 

Dentro de esta zona se presentan dos subzonas: 

 

 Áreas para uso agrícola. Ocupan una extensión de 11.140,02 hectáreas, que 

corresponde al 52,6% por ciento del área total.  veredas Cuatro Esquinas, Brasil, La 

Antigua y Charcón, específicamente a las terrazas de las Quebradas Apicalá e Inalí.  
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 Áreas para uso agroforestal. la cual ocupa un extensión de 10.026.75 hectáreas, 

correspondientes al 47,4% por ciento del área total.  Se ubica en las veredas Charcón, 

Cuatro Esquinas, Misiones, Novillos, Peñón Blanco. 

 

 

En estas categorías es necesario realizar las actividades bajo estrategias de producción 

limpia, con el fin de minimizar emisiones tóxicas y de residuos, y reducir los riesgos para la 

salud humana y ambiental, logrando elevar simultáneamente la competitividad. Se 

recomienda acciones consistentes en la minimización y consumo eficiente de insumos, agua 

y energía, minimización del uso de insumos tóxicos; minimización del volumen y toxicidad 

de todas las emisiones que genere el proceso productivo y reducción del impacto ambiental 

de los productos en su ciclo de vida. 

 

 Áreas para uso Pecuario.  Son aquellas áreas de suelos con limitaciones debido a la 

profundidad efectiva, absorbentes, grava y deficiencia de ciertos elementos de 

fertilidad, ocasionalmente sujetos a inundaciones periódicas, poco profundos 

pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los procesos erosivos y de mediana a 

baja capacidad agrológica. 

 

Dentro de esta zona se presentan las siguientes subzonas: 

 

 Pecuario: suelos destinados a la agricultura y/o ganadería, se ubican en las veredas 

Brasil, Cuatro Esquinas y Mortiño 

 

 Silvopastoril: por su capacidad de uso deben manejarse bajo técnicas 

silvopastoriles, con pastos mejorados resistentes a la sequía y manejo técnico para 

evitar el sobrepastoreo.  Estos sistemas silvopastoriles deben mirarse bajo técnicas 

donde se minimicen los problemas que actualmente se presentan por sobrepastoreo, 

tales como compactación y degradación del suelo y se optimice el uso de la tierra.  

 

Minería: Hace referencia a las actividades mineras de materiales de construcción y 

agregados y de manera más general, a la explotación de Hidrocarburos, carbón y otros 

minerales. Los suelos con funciones minero – extractivas se presentan en aquellas áreas que 

debido a sus características geológico – mineras pueden ser objeto de aprovechamiento, 

transporte o exploración de minerales, ya sea en forma subterránea o a cielo abierto,  

localizadas por fuera de las áreas declaradas como ecosistemas estratégicos o de protección 

ambiental. 
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Igualmente se identifican las concesiones otorgadas por INGEOMINAS, que aunque 

actualmente no se encuentren en producción deberán tenerse en cuenta en la planificación  

y zonificación. 

 

Estos suelos hacen parte de las unidades territoriales identificadas por el municipio, sus 

usos son condicionados y están sujetos a las exigencias de la autoridad ambiental en lo de 

sus competencia, es importante mencionar que éstas áreas tienen potencial de desarrollo 

agropecuario, agroforestal y forestal. 

 

En relación las áreas mineras (material de peña para construcción), se presentan seis (6) 

minas con una extensión de 57 hectáreas. Existen cuatro (4) minas legales y dos (2) 

ilegales. A continuación se relacionan cada uno de ellas:  

 

*.- Mina ubicada en la vereda San Cristóbal con una extensión de 10 hectáreas 

 

*.- Mina ubicada en la vereda Charcón con una extensión de 20 hectáreas 

 

*.-  Dos (2) Mina ubicada en la vereda Bolivia  con una extensión de 15 hectáreas.  

 

Además existen en la actualidad dos (2) minas sin permiso y que se encuentran selladas. 

 

*.- Mina ubicada en la vereda Sn Cristóbal con una extensión de 8 hectáreas  

 

*.- Mina ubicada en la vereda Bolivia con una extensión de 4 hectáreas       

 

 Áreas de desarrollo minero: Estas áreas deben tener un tratamiento especial tanto 

en su apoyo como en su control productivo.   

 

Para el control de estas áreas se debe:  

 

*.- Desarrollar una cartografía que precise extensión y limites, cobertura de su radio de 

acción y  capacidad de transporte y movilidad. Las primeras precisiones es la base para 

controlar la producción y la segundas para cuidar de las vías en su potencial deterioro.   

 

*.- Elaboración de una agenda de control y seguimiento. Desarrollar acto administrativo 

que determine los protocolos de manejo productivo y los procedimientos de control por 

parte de la Alcaldía. Los controles deben ser permanentes con intervalos no mayores a seis 

meses.       
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2.2 POLÍTICA MUNICIPAL  PARA LA GESTIÓN Y MANEJO DEL 

COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO Y 

RECURSOS RENOVABLES Y NO RENOVABLES. 

 

2.2.1  VISIÓN  

Partiendo de un proceso de participación de toda la comunidad carmelitana y residente, se 

proyecta incorporar los principios e instrumentos de política y los mecanismos de operación 

necesarios para garantizar la gestión de la conservación del componente biótico, los usos 

productivos del suelo y la expansión urbana, de tal manera que se conserve el equilibrio 

ambiental que requiere un desarrollo sostenible.   

En el 2027 las áreas frágiles y  protegidas harán parte de todos los procesos de planeación y 

ordenamiento del territorio; el casco urbano, se expandirá bajo los principios de un modelo  

ecoinfraestructural que respete las zonas protegidas y productivas rurales  aumentan la 

oferta ambiental de hábitat para la biodiversidad, garantizando, de esta manera, la 

conservación efectiva y la articulación de la ciudad en el contexto regional, situación que  

llevará al  incremento de la calidad de vida de sus habitantes. 

  

2.2.2 PROPÓSITO GENERAL.  

Es la intención de esta política la de generar las condiciones conceptuales, legales, 

instrumentales y los mecanismos  adecuados que facilite y optimice la gestión de 

conservación de la Biodiversidad Municipal y con ello se propicie una integración 

equilibrada entre zona rural y urbana, proveyendo los flujos de bienes y servicios que 

propulse un  desarrollo local sostenible y una óptima integración sistémica a su entorno 

regional.   

 

 

PRINCIPIOS 

 Justicia y equidad: Garantía del bien común sobre el particular, donde los espacios y 

oportunidades del buen vivir, sea compartida de manera  adecuada y de acuerdo a 

las condiciones que  garantice la convivencia como eje fundamental para la 

proyección del desarrollo sostenible.   
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 Participación: Deber y derecho de todos los ciudadanos de participar y actuar en 

todos los procesos de Planeación, reconstrucción, conservación, proyección y 

disfrute de un medio ambiente adecuado tanto en el presente como para el futuro.  

 Prioridad la Vida. La vida es el valor supremo y su conservación depende de la 

protección de los componentes tangibles e intangibles de la biodiversidad y de la 

comprensión de su carácter dinámico. 

  Responsabilidad intergeneracional: El Estado como  máximo guiador del desarrollo 

sostenible y la sociedad están en  la obligación de velar por el uso y goce apropiado 

de la biodiversidad,  es un derecho de las generaciones presentes y futuras. 

 Correspondencia y complementariedad: El componente ambiental debe estar 

articulado con las políticas y desarrollos legales en cualquier plan municipal y en 

especial en el EOT y deben complementarse para el logro de desarrollos efectivos y 

sistémicos.  

 Continuidad: El desarrollo de los diferentes programas establecidos en la presente 

política deberán contemplar su sostenibilidad en el tiempo, en la medida en que se 

garantiza la continuidad de los mismos,  para ello, se requerirá del decidido 

compromiso del sector público y privado del Municipio  y su activo papel en el 

desarrollo de las herramientas necesarias para la implementación de los programas 

aquí consignados. 

 Publicidad: Todo resultado de la planificación y reglamentación derivada de la 

presente política debe ser divulgado a través de diferentes instrumentos de 

comunicación, información y capacitación. 

 

2.2.3 OBJETIVO GENERAL  

Identificar y  definir los principios fundamentales de la política, plasmando  en ejes,  

estrategias y acciones necesarias, que garantice una gestión oportuna y eficiente en el 

manejo de la Biodiversidad, de tal manera que contribuya a una integración sistémica del 

territorio, la que propenderá por una distribución juta y equitativa del conocimiento y de los 

resultados del desarrollo sostenible.  

2.2.4 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Establecer estrategias y acciones integradoras entre comunidad y municipio, entre éste y 

el Departamento  y la nación en materia ambiental, buscando siempre fortalecer la acción 

institucional, el conocimiento y el apoyo de los entes a cualquier nivel.   
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2. Establecer proyectos y  acciones que permita reconceptualizar y reordenar las acciones 

institucionales que conlleven a fortalecer el equilibrio ambiental. 

3.- Desarrollar acciones y normas locales que conduzca al fortalecimiento de la iniciativa 

de determinar sistemas de áreas protegidas y espacios definidos de uso del suelo de acuerdo 

a la proyección ambiental del municipio.    

4. Estructurar los componentes materiales, financieros, de conocimiento y de asociación de 

la comunidad y organismos competentes, públicos y privados, para implementar de manera 

efectiva esta política.     

 5. Propiciar condiciones para el crecimiento  del conocimiento en la comunidad  acerca de 

la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible.   

 

2.2.5 EJES, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS DE POLITICA  

Los ejes, estrategias y lineamientos se estructuran a partir de un árbol de causa efecto, esto 

conllevará a enfrentar los problemas principales y causas,  que para su solución se 

adoptaran a través de estrategias y acciones concretas que se gestionaran en el aspecto de la 

biodiversidad buscan un equilibrio presente y futuro.  

EJE DE POLITICA  ESTRATEGIA  LINIAMIENTO ESPECIFICO  
Eje 1.  Acondicionamiento de la 

estructura organizacional del 

municipio como medio de optimizar 
el tratamiento de la biodiversidad y el 

contacto permanente con entes 

ambientales externos.   

Estrategia 1. Estructurar un sistema 

organizacional y de conexión con el 

entorno local e institucional.  

Lineamiento especifico1. Crear la 

Secretaria de agricultura y medio 

ambiente.    
Lineamiento 2. Desarrollar planes de 

acción donde se integre todos y cada 

uno de los entes ambientales de la 

región, departamento y nación.       

Eje 2. Manejo del componente físico 

biótico, usos productivos del suelo      

Estrategia 1. Establecer la Estructura 

Ecológica Principal (EEP) para el 
Municipio de Carmen de Apicalá, a 

partir de la identificación de los 

elementos naturales, que permita en el 

largo plazo mantener la biodiversidad 
y su integridad ecológica, la 

conectividad del paisaje y asegurar 

servicios ecosistémicos relacionados 

con la provisión y regulación hídrica, 
con el fin de soportar el incremento 

del turismo en el municipio y mejorar 

la calidad de vida de todos los 

habitantes. 
 

 

 

 

Lineamento especifico 1. 

Diagnosticar el estado actual de los 
elementos naturales en el municipio 

de Carmen de Apicalá. 

Lineamiento especifico 2. Conocer el 

grado de afectación en la provisión de 
servicios ambientales y los impactos y 

afectación ambiental producida por el 

crecimiento urbano y la actividad 

turística.  
Lineamiento especifico 3. Determinar 

los lineamientos para la conformación 

de la Estructura Ecológica Principal 

para el municipio con el fin de 
controlar el crecimiento urbano y 

proteger las áreas de importancia 

ecosistémica, en el desarrollo de las 

actividades turísticas en el municipio. 
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Estrategia 2. Fortalecimiento del 

sistema municipal de áreas protegidas  

Lineamiento específico 4. Identificar 

y proponer áreas para la recuperación 

y protección de los recursos naturales 
renovables 

Lineamiento especifico 5. Formular 

acciones de fortalecimiento y 

estrategias de trabajo que permitan 
articularse a los planes de acción 

institucionales alrededor de la gestión 

ambiental territorial.    

 
Lineamiento específico 1. Determinar 

con precisión las áreas protegidas el 

municipio  

Lineamiento especifico 2. Adelantar 
la valoración de bienes y servicios 

ecosistémicos que ofrece las áreas 

protegidas. 

Eje 3. Optimización ecosistema 

estratégico hídrico del Municipio 

Estrategia 1. Determinar,  clasificar y 

ajustar a la norma nacional el sistema 

hídrico municipal  

Lineamientos específicos 1. Precisar 

el estado del sistema hídrico del 

municipio en lo referente a 
humedales, lagunas, quebradas y ríos.   

Lineamiento especifico 2. Establecer 

los requerimientos técnicos y 

normativos para el desarrollo de las 
áreas de conservación referidas al 

abastecimiento hídrico rural y urbano.  

Eje 4. Gestión del Conocimiento para 

la protección de la biodiversidad  

Estrategia 1. Diseño de Planes de 

capacitación y educación para la 

protección del medio ambiente   

Lineamiento específico 1. Estructura 

un sistema de comunicación e 

información masivo que busque 

cambiar la cultura ambiental del 
carmelitano.  

Lineamiento específico 2. Desarrollo 

de actividades pedagógicas dirigidas a 

niños, niñas y jóvenes.  
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2.2.6 PANES DE ACCION 

PLAN DE ACCION No. 1 CFB 

 

EJE.1  ACONDICIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MUNICIPIO COMO MEDIO 

DE OPTIMIZAR EL TRATAMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD Y EL CONTACTO PERMANENTE CON ENTES 

AMBIENTALES EXTERNOS. 

ESTRATÉGIA 1. ESTRUCTURAR UN SISTEMA ORGANIZACIONAL Y DE CONEXIÓN CON EL ENTORNO 

LOCAL E INSTITUCIONAL. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. CREAR LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE. 

PROYECTO 1.  Proyecto de para la creación de la Secretaria de 

agricultura y medio ambiente del Municipio de 

Carmen de Apicalá.  

RESPONSABLE.  Secretaria Gobierno  y Secretaria de Planeación  

OBJETIVO GENERAL Dar cumplimiento jurídicamente con  la 

normatividad y en lo técnico administrativo generar 

la estructura organización para proyectar el 

desarrollo agrícola y ambiental del Municipio.      

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Elaborar Proyecto de creación de la Secretaria de 

Agricultura y medio ambiente del Municipio. 

 2.- Presentar ante el Concejo Municipal para su 

aprobación    

3. Implementación de la secretaria y organización 

interna       
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018.    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Acuerdo Municipal aprobado y 

sancionado. 

Año 1 

2. Documento soporte de 

implementación de secretaria de 

agricultura y ambiente.  

Año 1 

3. Plan parcial  de desarrollo anual 

de la secretaria de Agricultura y 

medio ambiente.    

Año 1 

Presupuesto en millones de pesos  Elaboración de proyecto  ----- 

Aprobación y sanción   ---- 

Implementación de secretaría: 

Incluye elevación de categoría a 

secretario, 2 nuevos funcionarios de 

planta, incorporando  Umata, 

mobiliario.    

90.000.000 

 Total  90.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Alcaldía 
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PLAN DE ACCION No. 2 CFB 

EJE.1  ACONDICIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MUNICIPIO COMO MEDIO 

DE OPTIMIZAR EL TRATAMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD Y EL CONTACTO PERMANENTE CON ENTES 

AMBIENTALES EXTERNOS. 

ESTRATÉGIA 1. ESTRUCTURAR UN SISTEMA ORGANIZACIONAL Y DE CONEXIÓN CON EL ENTORNO 

LOCAL E INSTITUCIONAL. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2. DESARROLLAR PLANES DE ACCIÓN DONDE SE INTEGRE TODOS Y CADA 

UNO DE LOS ENTES AMBIENTALES DE LA REGIÓN, DEPARTAMENTO Y NACIÓN.. 

PROYECTO 1.  Plan parcial de desarrollo de la secretaría incluyendo 

planeas de acción anuales. 

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Establecer la guía de funcionamiento a la nueva 

Secretaría y determinar las interactuaciones con la 

institucionalidad circundante.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1.Organizar, estructurar e implementar la Secretaría 

en lo referente a organización de personal, funciones 

y mobiliario   

2.-Elaborar Plan parcial de desarrollo de la secretaria 

de agricultura  y medio ambiente  

 3.- Elaborar Planes de acción anuales de la 

Secretaria.     
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018.    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Organización integral Oficinas 

secretaria  

Año 1 

2. Plan parcial de desarrollo de la 

Secretaría   

Año 1 

3. Planes de acción anual de 

Secretaría.    

Año 1 

Presupuesto en millones de pesos   Organización Secretaria  ----- 

Plan Parcial de Desarrollo   ---- 

Planes de acción anuales.    ---- 

 Total  ---- 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Alcaldía 
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PLAN DE ACCION No. 3 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 1. ESTABLECER LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP) PARA EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE APICALÁ, A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES, QUE 

PERMITA EN EL LARGO PLAZO MANTENER LA BIODIVERSIDAD Y SU INTEGRIDAD ECOLÓGICA, LA 

CONECTIVIDAD DEL PAISAJE Y ASEGURAR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS RELACIONADOS CON LA 
PROVISIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA, CON EL FIN DE SOPORTAR EL INCREMENTO DEL TURISMO EN 

EL MUNICIPIO Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS HABITANTES. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1 DIAGNOSTICAR EL ESTADO ACTUAL DE LOS ELEMENTOS NATURALES 

EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ. 

PROYECTO 1.  Establecer la estructura ecológica principal (EEP) 

del Municipio  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Realizar diagnostico general para  determinar  EEP 

fundamento de la organización de la biodiversidad y 

los recursos físicos y vivos del municipio.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Realización de diagnóstico de la EEP  

2.-  Elaboración de agendas anuales de socialización 

y retroalimentación de la gestión en la conservación 

de la Biodiversidad  

3.- Contratación de dos profesionales especializados 

en ambiente Para el desarrollo del diagnóstico y la 

coordinación de la agenda 

 3.- Realizar seguimientos permanentes de la Agenda      
TIEMPO DE APLICACIÓN * Corto plazo  2.018. Realización del diagnóstico. 

Con seguimientos y ajustes cada tres  años. 

* Largo Plazo. Ajuste optimo y definición completa 

de EEP año 2025.    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento final de diagnóstico  Año 1 

2. Documento EEP ajustado y 

optimizado    

Año 8 

3. Documento con agenda anual de 

socialización  y soportes de 

retroalimentación 

Año 1 

4. Contrato de servicio para dos 

profesionales  

Año 1 

5. Documento evidencia de 

seguimiento de agenda      

Año 1 y 

subsiguientes 

Presupuesto en millones de pesos  Personal profesional que realiza 

diagnostico  

40.000.000 

Elaboración  de agenda de 

socialización y retroalimentación    

---- 

Seguimiento de agenda   ---- 

 Total  40.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 4 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 1. ESTABLECER LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP) PARA EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE APICALÁ, A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES, QUE 

PERMITA EN EL LARGO PLAZO MANTENER LA BIODIVERSIDAD Y SU INTEGRIDAD ECOLÓGICA, LA 

CONECTIVIDAD DEL PAISAJE Y ASEGURAR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS RELACIONADOS CON LA 
PROVISIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA, CON EL FIN DE SOPORTAR EL INCREMENTO DEL TURISMO EN 

EL MUNICIPIO Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS HABITANTES. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2 CONOCER EL GRADO DE AFECTACIÓN EN LA PROVISIÓN DE SERVICIOS 

AMBIENTALES Y LOS IMPACTOS Y AFECTACIÓN AMBIENTAL PRODUCIDA POR EL CRECIMIENTO 

URBANO Y LA ACTIVIDAD TURÍSTICA. . 

PROYECTO 2.  Proyecto sobre provisión de servicio ambientales y 

afectación al medio ambiente  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Determinar los tipos de servicios ambientales y 

vislumbrar la afectación ambiental con el 

crecimiento urbano y la actividad turística.   

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Determinación de los servicios ambientales que se 

proveen.  

2. Diagnóstico sobre la afectación ambiental 

producida por el crecimiento urbano y la actividad 

turística 

3. Reglamentación sobre expansión  urbana y rural 

de vivienda basada en las áreas protegidas y zonas 

estratégicas de conservación  

4.- Reglamentación  sobre expansión de la actividad 

turística basada en áreas protegidas y zonas 

estratégicas de conservación   

5. Elaboración de planes de acción que incluyan 

seguimiento permanente durante el año de la 

actividad de expansión urbana y turística.   
TIEMPO DE APLICACIÓN * Corto plazo  2.018. Realización del diagnóstico y 

reglamentación, con seguimientos y ajustes anuales. 

* Largo Plazo. Ajuste optimo y definición completa 

de EEP año 2020. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contiene los 

servicios ambientales que provee el 

Municipio  

Año 1 

2. Documento diagnostico con 

afectaciones ambientales 

producidas por la expansión urbana 

y turística   

Año 1 

3. Norma municipal reglamentaria 

sobre expansión de vivienda urbana 

y rural  

Año 1y 2 

4. Norma municipal reglamentaria 

sobre expansión de la actividad 

turística  

Año 1 y 2 

5. Documento evidencia de 

seguimiento efectivo anual de los 

planes de acción de control de 

Año 1 y 

subsiguientes 
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expansión      

Presupuesto en millones de pesos  Personal profesional que realiza 

diagnostico  

12.000.000 

Elaboración  de agenda de 

socialización y retroalimentación    

---- 

Seguimiento de agenda   ---- 

 Total  12.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 5 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 1. ESTABLECER LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP) PARA EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE APICALÁ, A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES, QUE 

PERMITA EN EL LARGO PLAZO MANTENER LA BIODIVERSIDAD Y SU INTEGRIDAD ECOLÓGICA, LA 

CONECTIVIDAD DEL PAISAJE Y ASEGURAR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS RELACIONADOS CON LA 
PROVISIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA, CON EL FIN DE SOPORTAR EL INCREMENTO DEL TURISMO EN 

EL MUNICIPIO Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS HABITANTES. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 3 DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL PARA EL MUNICIPIO CON EL FIN DE CONTROLAR EL 

CRECIMIENTO URBANO Y PROTEGER LAS ÁREAS DE IMPORTANCIA ECOSISTÉMICA, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL MUNICIPIO.. 

PROYECTO 3.  Proyecto de definición de la estructura ecológica 

principal  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Determinar la estructura ecológica como herramienta 

de definición  de  usos de suelos para controlar áreas 

de importancia en la expansión de la actividad 

turística      

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Determinación de la estructura ecológica.  

2. Reglamentación de control a la expansión urbana 

y turística  

3.- Agenda de control a la aplicación de la 

reglamentación   
TIEMPO DE APLICACIÓN * Corto plazo  2.018. Estructura ecológica  

* Corto plazo 2018. Reglamentación  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento estructura ecológica  Año 1 

2. Acto administrativo  local de 

Reglamentación de control  

Año 1 

3.- Documentos soporte y de 

evidencia a seguimiento de 

reglamentación  

Año 1 y 

subsiguientes  

 

Presupuesto en millones de pesos  Personal profesional que realiza 

adecuación estructura ecológica  

6.000.000 

Reglamentación de control  ---- 

Seguimiento de agenda   ---- 

 Total  6.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 6 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 1. ESTABLECER LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP) PARA EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE APICALÁ, A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES, QUE 

PERMITA EN EL LARGO PLAZO MANTENER LA BIODIVERSIDAD Y SU INTEGRIDAD ECOLÓGICA, LA 

CONECTIVIDAD DEL PAISAJE Y ASEGURAR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS RELACIONADOS CON LA 
PROVISIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA, CON EL FIN DE SOPORTAR EL INCREMENTO DEL TURISMO EN 

EL MUNICIPIO Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS HABITANTES. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 4.  IDENTIFICAR Y PROPONER ÁREAS PARA LA RECUPERACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

 

PROYECTO 3.  Proyecto de determinación áreas de protección y 

recuperación.   

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Determinar las áreas de protección y recuperación 

como parámetro fundamental para la reglamentación 

del uso del suelo  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Determinación y señalización cartográficamente 

de áreas de protección y recuperación   

2. Reglamentación de áreas  

3.- Plan de acción de seguimiento y control al 

cumplimiento de la reglamentación   
TIEMPO DE APLICACIÓN * Corto plazo  2.018. Determinación de áreas  

* Corto plazo 2018. Reglamentación  

*Plan de acción 2018 y años subsiguientes  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento y cartografía de áreas 

de protección y recuperación  

Año 1 

2. Acto administrativo  local de 

Reglamentación de control  

Año 1 

3.- Documentos soporte y de 

evidencia a seguimiento de 

reglamentación  

Año 1 y 

subsiguientes  

 

Presupuesto en millones de pesos  Personal profesional que realiza 

identificación de áreas de 

recuperación  y protección   

10.000.000 

Reglamentación de control  ---- 

Seguimiento de agenda   ---- 

 Total  10.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 7 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 1. ESTABLECER LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP) PARA EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE APICALÁ, A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES, QUE 

PERMITA EN EL LARGO PLAZO MANTENER LA BIODIVERSIDAD Y SU INTEGRIDAD ECOLÓGICA, LA 

CONECTIVIDAD DEL PAISAJE Y ASEGURAR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS RELACIONADOS CON LA 
PROVISIÓN Y REGULACIÓN HÍDRICA, CON EL FIN DE SOPORTAR EL INCREMENTO DEL TURISMO EN 

EL MUNICIPIO Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS HABITANTES. 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 5.  FORMULAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO Y ESTRATEGIAS DE 

TRABAJO QUE PERMITAN ARTICULARSE A LOS PLANES DE ACCIÓN INSTITUCIONALES ALREDEDOR 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL.    

PROYECTO .   

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Generar las condiciones metodológicas para articular 

los planes de acción institucionales alrededor de la 

gestión ambiental 

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Diseñar e implementar planes de acción integrales.  

2. Determinar métodos de medición y control de los 

planes de acción  

TIEMPO DE APLICACIÓN 

* Corto plazo  2.018. y años subsiguientes 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga planes 

de acción  

Año 1 

2. Documentos que contengan 

métodos de seguimiento y control   

Año 1 

 

 

Presupuesto en millones de pesos  Elaboración de planes de acción  ---- 

Seguimiento y control planeas 

acción  

---- 

   Total   

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 8 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 2. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1 DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA FORTALECIMIENTO DE ÁREAS 
PROTEGIDAS.     

PROYECTO  1.  Proyecto estratégico que determine recursos y modos 

de proteger las áreas protegidas  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Generar los medios metodológicos, acciones y 

herramientas para fortalecer las áreas protegidas 

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Diseñar e implementar un plan estratégico de 

conservación de áreas protegidas  

2. Establecer la metodología de reafirmación y/o 

ampliación de áreas protegidas   

3. Diseñar e implementar una agenda que contenga 

acciones de orientación y control a los planes 

estratégicos 
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018. Diseño e implementación de 

plan estratégico 

* Corto, mediano y largo plazo. 2018  y años 

subsiguientes. Ajuste a áreas protegidas  

* Orientación y control de estrategia de áreas 

protegidas  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga planes 

estratégicos  

Año 1 

2. Documentos de ajuste a planes 

estratégicos de áreas protegidas   

Año 2 y 

subsiguientes 

3. Documentos soporte de la acción  

de control a estrategias   

 

 

 

Presupuesto en millones de pesos  Elaboración de planes de 

estratégico 

---- 

Metodología de reafirmación  y/ o 

expansión de áreas protegidas 

 

---- 

 Seguimiento  y control  ---- 

   Total  ---- 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 9 CFB 

EJE.2  MANEJO DEL COMPONENTE FÍSICO BIÓTICO, USOS PRODUCTIVOS DEL SUELO 

ESTRATÉGIA 2. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2.  ADELANTAR LA VALORACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
QUE OFRECE LAS ÁREAS PROTEGIDAS.     

PROYECTO  2.  Proyecto  de valoración de bienes y servicios 

ecosistémicos. 

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Identificar y valorar los bienes y servicios 

ecosistémicos que ofrece las zonas protegidas como 

elemento clave para su conservación y reposición.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Elaborar la caracterización y  valoración de bienes 

y servicios econsistémicos  de las áreas protegidas  

2. Incorporar al sistema contable la valoración de 

bienes ambientales.   

3. Elaboración de metodología que realice 

seguimiento a la producción de los bienes y servicios 

ecosistémicos de las áreas protegidas e indicadores  

para determinar sus desviaciones.   
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018 – 2019. Valoración de bienes y 

servicios  

* Corto  plazo. 2019  Incorporación sistema contable  

*  Corto, mediano y largo plazo. 2018 – 2019 y 

subsiguientes. Metodología seguimiento a la 

producción de bienes y servicio y ajustes.    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga 

valoración de bienes y servicios 

áreas protegidas  

Año 1- 2 

2. Comprobante de incorporación  

de la valoración al sistema contable 

Año 2 y 

subsiguientes 

3. Documentos soporte de la acción  

De seguimiento y  control a bienes 

y servicios de áreas protegidas. 

 

 

 

Presupuesto en millones de pesos  Valoración de bienes y servicios de 

áreas protegidas. Profesional 

experto en esta disciplina   

20.000.000 

Incorpora valorización al sistema 

contable  

 

---- 

 Seguimiento  y control  ---- 

   Total  20.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 10 CFB 

 

EJE. 3 OPTIMIZACIÓN ECOSISTEMA ESTRATÉGICO HÍDRICO DEL MUNICIPIO 

ESTRATÉGIA 2. DETERMINAR,  CLASIFICAR Y AJUSTAR A LA NORMA NACIONAL EL SISTEMA HÍDRICO 
MUNICIPAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. PRECISAR EL ESTADO DEL SISTEMA HÍDRICO DEL MUNICIPIO EN LO 
REFERENTE A HUMEDALES, LAGUNAS, QUEBRADAS Y RÍOS.      

PROYECTO  2.  Proyecto  de identificación física y cartográfica del 

sistema hídrico el municipio 

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Identificar los componentes del sistema hídrico del 

municipio con el fin poder determinar su estado y 

proyectar su preservación futura  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Elaborar la identificación y el diagnostico físico 

del sistema hídrico municipal (humedales, lagunas, 

quebradas y ríos) incluyendo estado de las rondas 

hídricas. 

2. Diseñar y plasmar en cartografía la identificación 

y el diagnóstico del sistema hídrico del Municipio 
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018 – 2019.  Identificación y 

diagnostico  

* Corto  plazo. 2019. Desarrollo cartográfico del 

sistema hídrico y su estado    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga 

identificación y diagnóstico del 

sistema hídrico 

Año 1- 2 

2. Cartografía del sistema hídrico y 

sus estado  

Año 2  y 

ajustes 

subsiguientes 

3. Documentos soporte de la acción  

De seguimiento de ejecución de la 

estrategia  

 

Año 1-2  

 

Presupuesto en millones de pesos  Identificación y diagnóstico de 

sistema hídrico 

20.000.000 

Cartografía sistema hídrico del 

municipio  

 

5.000.000 

 Seguimiento  y control  - 

   Total  25.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 11 CFB 

EJE. 3 OPTIMIZACIÓN ECOSISTEMA ESTRATÉGICO HÍDRICO DEL MUNICIPIO 

ESTRATÉGIA 2. DETERMINAR,  CLASIFICAR Y AJUSTAR A LA NORMA NACIONAL EL SISTEMA HÍDRICO 

MUNICIPAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2. ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN REFERIDAS AL ABASTECIMIENTO HÍDRICO 

RURAL Y URBANO.      

PROYECTO  2.  Proyecto de Normatización general del sistema 

hídrico municipal  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Precisar el orden,  las coberturas y los manejos del 

sistema hídrico del municipio a través de la 

aplicación de la normatividad nacional y 

complementada con normas concretas locales,   

como herramienta  básica para el manejo y control 

de dicho sistema.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Realizar la recopilación en documento publicable 

de la normatividad nacional y departamentales que 

haga referencia a la protección, desarrollo y 

conservación del sistema hídrico municipal con 

énfasis en el abastecimiento hídrico rural y urbano.      

2. Emitir e implementar la normatividad municipal 

necesaria  que complemente la nacional en los 

referente a conservación, protección y control de las 

fuentes hídricas con énfasis abastecimiento hídrico 

rural y urbano y la protección de las rondas hídricas. 

3. Publicación  y Socialización de normatividad 

integral  a través de medios masivos escritos, 

digitales y medios tradicionales 
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018 – 2019.  Recopilación de 

normas   

* Corto  plazo. 2019. Emisión de normas locales al 

respecto    

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga normas 

nacionales y departamentales 

respeto al control y manejo hídrico  

Año 1- 2 

2. Normas locales de conservación, 

protección y control sistema hidrico 

Año 2  y 

ajustes 

subsiguientes 

3. Referentes de publicación y 

socialización de las normas  

 

Año 2  

 

Presupuesto en millones de pesos  Recopilación de normas  ---- 

Emisión de normas locales ---- 

 Publicación y socialización   6.000.000 

   Total  6.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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PLAN DE ACCION No. 12 CFB 

EJE. 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

ESTRATÉGIA 1. DISEÑO DE PLANES DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. ESTRUCTURAR UN MODELO DE INVESTIGACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD       

PROYECTO  1.  Proyecto modelo de investigación periódico de la 

biodiversidad del municipio   

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Establecer un modelo de investigación adecuado 

para determinar, corregir, ajustar, ampliar o 

disminuir áreas protegidas,  sistemas hídricos y usos 

del suelo del municipio.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Elaborar modelo de investigación de la 

biodiversidad del municipio.      

2. Implementar modelo de investigación con 

cronograma  de ejecución en un periodo no menor a 

8 años  

3. Publicación  y Socialización de los resultados de 

las investigaciones.  
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018 – 2019.  Modelo de 

investigación  

* Corto  plazo. 2019 - 2015. Implementar modelo     

* Socialización y publicación de resultados de 

investigación  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contenga  

modelo de investigación de la 

biodiversidad del municipio 

Año 1- 2 

2. Documento que contenga 

implementación del modelo de 

investigación .  

Año 2  y 

ajustes 

subsiguientes 

3. Soportes de publicación y 

socialización de resultado de 

investigaciones 

 

Año 2 – 5 

 

Presupuesto en millones de pesos  Profesional investigador 

ambientalista  

10.000.000 

Implementación  modelo de 

investigación  

---- 

 Publicación y socialización   2.000.000 

   Total  12.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 

 

 

 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ 

70 
 

 

 

PLAN DE ACCION No. 13 CFB 

EJE. 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

ESTRATÉGIA 1. DISEÑO DE PLANES DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2. ESTRUCTURA UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

MASIVO QUE BUSQUE CAMBIAR LA CULTURA AMBIENTAL DEL CARMELITANO.        

PROYECTO  1.  Proyecto de comunicación y socialización masivo  

RESPONSABLE.  Secretaria de Agricultura y del Medio Ambiente  

OBJETIVO GENERAL Estructurar e implementar un sistema de 

comunicación y socialización masivo a través de 

medio escritos, digitales y otros medios tradicionales  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Elaborar proyecto de comunicación y 

socialización del manejo, conservación y control de 

la biodiversidad del municipio        

2. Determinación de las estrategias de comunicación 

y socialización de acuerdo a las grupos sociales a los 

que van dirigido  

3. Diseño de actividades pedagógicas dirigidas a 

niños, niñas y jóvenes 

3. Divulgación permanente de aspecto ambientales    
TIEMPO DE APLICACIÓN 

 
* Corto plazo  2.018   Modelo de comunicación y 

socialización  

* Corto  plazo. 2018  Estrategias de comunicación y 

socialización     

* Corto Plazo. 2018-2019 y  años subsiguientes  

actividades pedagógicas   

* Corto Plazo. 2018 Divulgación real  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento con modelo de 

comunicación  

Año 1 

2. Documento que  estrategias de 

comunicación masiva y selectiva. 

Año  1  y 

ajustes 

subsiguientes 

3. Documento con modelo 

pedagógico  

Año 1 – 2 y 

años 

subsiguientes  

4. Evidencias escritas y digitales de 

la divulgación de aspectos 

ambientales 

2018 y años 

subsiguientes 

Presupuesto en millones de pesos  Profesional que construye Modelo 

de comunicación y capacitación 

5.000.000 

Implementación modelo 

pedagógico   

---- 

 Publicación y socialización   4.000.000 

   Total  9.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de la Secretaria de 

Agricultura y Medio Ambiente 
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3. POLÍTICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN Y PROYECCIÓN 

SOSTENIBLE DEL TURISMO 

 

    Fuente/fotos/álbum/ Carmen de Apicalá 

 

3.1 DIAGNOSTICO 

El Municipio se distribuye en su totalidad dentro del piso térmico cálido. La temperatura 

media anual es de 26º C y su cabecera se halla sobre los 328 metros sobre el nivel del mar. 

Su cabecera municipal se localiza sobre los 4º 09’ 08’’ de latitud norte y los 74º  44’ de 

longitud al oeste del Meridiano de Grenwich (EOT Municipio del Carmen). 
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El Municipio para 1.993 poseía  6.828 habitantes  (DANE), para 2005  8.394 y para el 

2013 8.963 habitantes, según proyección del DANE, es decir,  presenta una variación del 

2.9% que comparada con el resto del Departamento del Tolima está un 1% más alta, lo 

que indica que Carmen de Apicalá está creciendo a un ritmo moderado, pero ligeramente 

superior al resto de municipios que conforman el Departamento.  

 

El total de habitantes del municipio según proyección DANE para el 2013 es de 8.963 

distribuidos así: 

Número de Habitantes Cabecera: 6.944  

Número de Habitantes Zona Rural: 2019 

 

De los 183 K2 que ocupa el Municipio de Carmen de Apicalá, 99% corresponde al área 

rural, el 1% a la urbana (para el año 2005). Del total del suelo rural, el 48% se utiliza en 

actividades agrarias, el 14% a ganadería y el 38% a otros usos, siendo predominante la 

actividad ecoturística. Es importante resaltar que viene en crecimiento las construcciones 

dedicadas al turismo y esparcimiento, representadas en casa de veraneo que en su mayoría 

pertenecen a personas que no habitan permanentemente en el municipio, sino que pasan 

temporadas en estos sitios. 

 

Carmen de Apicalá es un Municipio con vocación turística, su estructura productiva tiene la 

siguiente composición, 30% turismo, 26% comercio menor y servicios, 17% construcción, 

15% agricultura y 12% ganadería varia (secretaria planeación municipal. 2.015) 

 

El turismo del Municipio  se configura en dos tipos básicos, religioso y de descanso,  el 

primero se caracteriza por que la persona o familia realiza una  visita rápida,  por lo general 

en  un día, y tiene solo el propósito de visitar la basílica  de la Virgen del Carmen, el de 

descanso  consiste en que  el visitante es propietario de una villa o casa y pasa los fines de 

semana en ella o visitantes que alquila una villa o residencia para permanecer más de un día 

en el Municipio. La actividad turística produce incrementos de la población flotante en el 

orden de los 4.500 visitantes promedio semanal (secretaria de planeación municipal. 2015).  

 

El sector del comercio tienen su fuerte en los hoteles, restaurantes, casas quintas, finca de 

recreo y los artículos religiosos, este sector es bastante activo, ofrece una gran alternativa 

de empleo. 

 

En la medida que se construyen más condominios, casas de recreo y fincas turísticas se 

genera dos tipos de empleo construcción y servicios de cuidado de villas, piscineros y  
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mantenimiento de piscinas, igualmente se fortalece el comercio y los servicios de 

transporte, tanto urbano como a la zona rural y centros urbanos aledaños.          

 

3.2 CARACTERISTICAS DE LA DEMANDA Y OFERTA TURISTICA DEL 

MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA  

 

Fuente/fotos/álbum/ Carmen de Apicalá 

Del estudio de las condiciones físicas y estructurales, de la demanda y oferta turística  

realizado por CORPODINCO LTDA en el año de 2015, se pudo  establecer:  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

                 Fuente: 

Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda.   
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El 72% de los visitantes al Municipio residen en Bogotá, un 8% de las personas que visita 

al Carmen viene de otros municipios del Cundinamarca,  11% de otras ciudades del Tolima, 

el 7% de otras ciudades  del país y solo el 2% son turistas extranjeros.  
 

 

 

 

 

 

 

                         

                          Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda.    

Según las encuestas la mayor parte de turistas que visitan el municipio de Carmen de 

Apicalá, está en el rango de 36 a 45 años con un 42%, en segundo lugar con un 22 % está 

en  el rango de turistas con edades entre 26 a 35 años, con un  10% los visitantes tienen  

entre los 16 a 25 años, el 12% entre 56 y 65, el 6 %  están en menores de 15 años, el 4% 

para el rango entre 46 y 55 años,  el 2%  edades entre 56 y 65 años y 2% para mayores de 

65 años.  

 

Los anteriores resultados son congruentes con la  tendencia general, en tanto que el rango 

mayor de visitantes esta entre   26 y 45 años, con  esto se precisa que  son las familias que 

tiene alguna propiedad en el Carmen las que permanentemente la visitan y su tendencia a 

ser visita por mayores indica su carácter religioso y de descanso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
           Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda. 
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La tendencia general, como lo muestra esta gráfica, es que el 45% de los  

visitantes viajan acompañado entre cuatro y seis personas, el 29% entre dos y cuatro 

personas, el 14 %  viajan con dos personas, 8% más de seis personas y solo  el 4% viajan 

solos.  

 

Podemos decir entonces, que los visitantes al Carmen son esencialmente  familias y que un 

porcentaje menor llegan grupos mayores que bien puede ser  visitantes de carácter 

religioso.   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                   Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda. 

   

 

Lo que muestra las encuestas es que el 37% de los visitantes al Municipio viene porque 

tiene casa propia de descanso, el 26% vienen por descanso, el 19% por que vienen de 

peregrinación, visita o a pagar una penitencia al santuario de la Virgen del Carmen, el 11% 

vienen a visitar y/o que son invitados por amigos, el 6% por diversión.    

 

La anterior tendencia es clara y concluyente, a pesar de ello, hay que tener en cuenta que 

cuando en el municipio se desarrollan las fiestas patronales las estadísticas se comportan de 

manera diferente, es así como para dichas fiestas el 63% aproximadamente son visitantes 

ocasionales o de fiestas, y el 25% siguen siendo familias que tiene casa de recreo o 

descanso en el municipio y en  el 12% restante se ubican aquellas personas que visitan el 

municipio que vienen por otras razones diferentes a participar en la festividades,   esto lo 

confirma las estadísticas elaboradas por la oficina de planeación municipal durante los 

últimos tres años.        

 

 

 

 

 

37%
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11%

6% 1%

Motivo de la visita al Carmen
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Por descanso
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                 Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda. 

 

Con respecto a la estadía del visitante en el Municipio se pudo establecer que un 34% de 

los visitantes encuestados pernoctan dos (2), el 25% solo llega un día, el 21% tres días, el 

10% se quedan en el municipio una semana y solo el 9% más de una semana.  

La anterior tendencia deja ver claramente tres cosas. Primero que la mayoría de visitantes 

vienen generalmente a pasar el fin de semana, comparando esto con las razones de su visita, 

muestra una  correlación notable en el sentido  que son visitantes que seguidamente vienen 

al municipio, de otro lado,  los que están solo un día (25%) tienden,  sobre todo, a 

manifestar que son visitantes que vienen a la basílica a pagar una promesa o simple visita a 

la misma y una tercera tendencia,  que el 80% de las personas se quedan más de dos días, 

muestran en gran medida que  tienen vivienda de descanso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                              

 

 

               Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda. 

 

 

75 De los visitantes encuestados consideran que la actividad que más le gusta realizar 

cuando llegan al municipio es descansar, seguidamente es hacer aeróbicos al aire libre (57 

personas) y visitar la virgen en su santuario (52 personas), en una menor proporción figura, 

visitar lugares especiales naturales (49 personas), paseos ecológicos (37 personas), practicar 

algún deporte (25 personas), deportes extremos (13  personas), camping (12 personas) y 

divertirse el (11 personas).  
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Como puede apreciarse, los visitantes tienen claridad que el Carmen de Apicalá es un sitio 

para descansar y para realizar peregrinaje a la Virgen; no queriendo decir con ello que no se 

podrá hacer otras actividades adicionales, pero su perfil esencial es Descanso-Religioso, 

esto lo demuestra las estadísticas cuando solo 11 de los visitantes expresan que  le gustaría 

divertirse en discotecas y otros sitios similares o hacer otras actividades de campo (12).      

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                  Fuente: Tomado del estudio de demanda y oferta turistica realizada por Corpodinco Ltda. 

 

Al preguntarles a los visitantes por que no han realizado las actividades enumeradas en la 

figura anterior, 66 de  ellos opinan que no lo hacen porque no existe sitios o  actividades 

diferentes a las tradicionales, 52 personas de las encuestada consideran que no realiza otras 

actividades porque solo vienen a descansar, 24 personas dicen que solo vienen a visitar la 

virgen y  18 solo vienen a las fiestas.   
 

A pesar de los pocos atractivos naturales aptos para que sean provechados por el visitante  y 

los escasos sitios de recreación masivos en el municipio, las personas siguen visitando al 

Carmen, esto muestra como este  turismo se caracteriza esencialmente por ser de  Descanso 

y Religiosos.                

A continuación se muestra la estructura de oferta de atractivos. Hay que tener en cuenta que 

algunos de ellos no están adecuados  para recibir visitantes y/o no se encuentran soportados 

por una planeación adecuada que faciliten su disfrute. (Cuando lleve un asterisco quiere 

decir: no apto aún)  
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 PATRIMONIO CULTURAL-PATRIMONIO MATERIAL INMUEBLE,  BIENES CULTURALES 

INMUEBLES Y MUEBLES  

  

 

Departamento/municipio Tolima/ Carmen de Apicalá 
N° Nombre Calificació

n 
Ubicación Características 

 
1 

 
Parque Central 

 
87 

 
Casco 

Urbano 

Frente   a   la 
Iglesia 

Es  un  espacio  alrededor  del  cual  se  ubica  la 
Iglesia,     la     Alcaldía     Municipal     y     locales 

comerciales. Su principal atractivo san los árboles que 

enriquecen el paisaje, la estatua de francisco de Paula 

Santander en su Caballo, su amoblamiento (sillas en 

cemento) y cinco bellos ángeles que se erigen frente 

entre el espacio de la iglesia y el  parque, ambiente 

acogedor que  invita  a   compartir  con  la  

comunidad.  Su estado de conservación y aseo es  

muy bueno. 

 
2 

 

Basílica  

Nuestra Señora       

del Carmen  

 
93 

Municipio, 

casco urbano 

frente         al 

parque 
Central 

La b a s í l i c a  posee una torre central (campanario), 
de  do s  naves  y  el  acceso  se  encuentra 
enmarcado en arco de medio punto, al fondo del 
recinto se erige un bello altar donde se encuentra la 
virgen negra del Carmen. En su parte izquierda se 
encuentra un bello oratorio, Al frente de la Basílica se 
erigen cinco bellos ángeles dorados en esfinges de 2.5 
metros de altura. Su estado de conservación es muy 
bueno. Este es el principal atractivo que tiene el 
municipio para atraer turistas, feligreses y penitentes.  
 

 
3 

 
Casa    de    la 

Cultura 

Gloria Valencia 

de Castaño 

 
45 

 
Carrera 5 con 

calle 6 

De estilo moderno, la Casa de la cultura se proyecta 
como uno de  los  principales  atractivos  del  
municipio. Allí se desarrollará toda la actividad 
artística, cultural y folclórica de la región (*) 

 
4 

Parque cultural y 

deportivo 

arenitas  

 
78 

 
 

.Es un centro cultural con espacio para la 

congregación de la comunidad, posee una cancha de 

voleiplaya, con espacio de descanso amoblamiento 

con sillas de concreto. Posee un gimnasio – saludable 

al aire libre, juegos para niños  

Zonas verdes y parqueaderos     

 
5 

 
Centro de 

integración 

Ciudadana  CIC 

 
86 

 
Parque 

simón 

bolívar  

Moderna infraestructura en concreto y cubierta 

metálica. Espacio multifuncional, donde se realizan 

eventos culturales, deportivos y folclóricos.  

     
Diligenciado por: Fecha: Mayo 22 de 2015 

Luis Fernando Pabón 

Corpodinco Ltda. 

  

 

 

 

 SITIOS NATURALES    

 
 Departamento/Municipio                               Tolima / Carmen de Apicalá 

N° Nombre Calificación Ubicación Características 
 
1 

 
Cascadas la 
Telaraña  

 
85 

 
Vía 

malpaso 

 K+8 

 
El  recorrido  se  inicia  en  el parque del agua,    ascendente   

por   un   sendero, aproximadamente K +8, y caminata  

ecológica de una hora y cuarenta y cinco minutos.  En el 

recorrido se puede observar las vastas llanuras de municipio. 

En el núcleo del sitio se encuentran dos cascadas, en la 

llamada cascada de la telaraña se encuentra jeroglíficos,  

indígenas, en la otra simplemente sirven para un agradable 

baño. (*)   
 
2 

 
Mirador 

Mortiño 

 
85 

 
Vía 

mortiño 

K+3 

 El recorrido se puede iniciar en vehículo vía mortiño llegando 
al K+2, de allí se sigue a pie por un sendero cuesta arriba, 
donde se puede apreciar vegetación diversa y el rio Sumpaz; 
desde su cima se observa los municipios aledaños en vista 
esplendorosa que la belleza del oriente del Tolima. (*) 
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3 

 
Cuevas 

del 

sendero 

Villa 

Nelly  

 
80 

Entrada 
tanque Villa 
Nelly  
 

Se encuentra en los tanques de villa Nelly, se conduce a través 
de una caminata ecológica aproximadamente a 120 minutos del 
Barrio Villa Nelly por la salida a Cunday hasta las cuevas. En 
las cuevas  se encuentra jeroglíficos  de nuestros antepasados; 
en el núcleo se encuentra una bella cascada. En sus paredes 
naturales se puede realizar actividades de escalamiento. (*)     
 

 
4 

 
Parque 
Natural del 
Agua 

 
87 

 
Vía 

Cunday 

K+1 

Se compone de una piscina natural de baño, a su alrededor hay 
pequeñas pistas para realizar actividades competitivas y de 
esparcimiento. Posee  ruta para realizar cabalgatas alrededor del 
parque. Ofrece los servicios de restaurante y bebidas.  

 Balneario 
natural Cardón    Vía Mortiño 

K+2  
Se puede ir en vehículo o caminando, su recorrido es ecológico. 
Se llega a la quebrada Apicalá donde se encuentra el balneario 
natural, además del baño en sus playas se puede instalar 
camping, hamacas y también se puede preparar  el tradicional 
sancocho     

  El Peñón de 
 
 Cuatro 
esquinas  

 Vía Cuatro 
esquinas  
 K+13 

Se inicia el recorrido por la vía de la vereda cuatro esquinas, se  
puede acceder en carro, posee un maravilloso altiplano. Mirador 
con servicio de bebidas.      
  

 Balneario la 
Chana   Vía los 

medios K+2  
Balneario situado en la vereda los medios quebrada Apicalá, se 
puede llegar en Vehículo, con playa para descanso y 
preparación de comida.  

 Cuevas El 
Mohan  Vía Mal 

Paso K+1,5 
Se inicia en el barrio Simón Bolívar, vía mal paso. Se llega allí 
en caminata ecológica. Es una cueva tradición soportada en la 
tradición oral del Mohan. (*)   

Diligenciado 

por: 

Luis Fernando 

Pabón.  

Fecha: Mayo 22 de 2015 
 
Corpodinco Ltda. 

 

 

 

FESTIVIDADES Y ACTIVIDADES TURISTICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Nombre 

 
Calificación 
 

 
Ubicación 

 
Características 

  
Fiesta  patronal  
nuestra señora del 
Carmen  

 
85 

 
Municipio,  

calles  y 

escenarios 

principales 

 

Son festividades que se realizan en honor a la 

Virgen Morena del Carmen durante la fecha del 12 

al 20 de julio de cada año. Es festividades únicas en 

Colombia, donde asisten una gran cantidad de 

visitantes que  vienen a cumplir promesas a la 

Virgen. Paralelamente se realizan las festividades 

culturales que constan de reinado, exposición 

ganadera, cabalgatas, corridas de toros, feria 

artesanal y eventos artísticos.     
Diligenciado por: 

Luis Fernando Pabón 

Fecha: Mayo 22 de 2015 
 
Corpodinco Ltda. 
 
 
Corpodinco 
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 PATRIMONIO CULTURAL- PATRIMONIO INMATERIAL 

 
Departamento / Municipio 

 

Tolima/ Carmen de Apicalá 

N 
° 

 
Nombre 

 
Calificación 

 
Ubicación 

 
Características 

 
1 

 
Lechona y Tamal 

Tolimense  

 
80 

 
Municipio, 

Principales 

Restaurantes,    

y Plaza               

de mercado 

Comida tradicional del Tolima que es 

heredada de nuestros ancestros  

 
2 

 
Artesanías    

r e l ig io sa s  

 
82 

 
Municipio, 

ferias y en      

parque principal  

 

La  actividad  artesanal  de  objetos  

re l ig io sos ha desarro llado  una gra n 

t écnica conv ir t iéndose en una  de  

la s me jo res de Co lo mbia.  Se  

exhiben y venden toso  los f ines de  

semana y t emporadas espec ia les.   

 

Diligenciado por: 

Luis Fernando Pabón 

Fecha: Mayo 22 de 2015 

 

Corpodinco Ltda. 

 

 

3.3 ANALISIS SITUACION TURISMO  - PLANEACION -  AMBIENTE 
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            En Carmen de Apicalá no se tiene un instrumento de planeación turística, esta actividad 

económica se da silvestre, es decir, los visitantes y turistas llegan al municipio por costumbre 

o por comentarios de que el Carmen es un municipio de clima cálido, cerca de Bogotá, con 

una gran oferta religiosa y ofrece un gran posibilidad de descanso. Se puedo precisar que un 

gran porcentaje (60% aproximadamente) de las visitas realizadas al municipio se circunscribe 

al área urbana y un 25% al área rural  (casas turísticas, villas y hoteles de recreación), mas sin 

embargo no se vislumbra algún impacto ambiental significativo ni en lo urbano ni lo rural, 

pues las acciones turísticas no se desarrolla a través de actividades en el campo, paseos 

ecológicos o cualquier otra que pueda afectar el medio ambiente, como ya se dijo este turismo 

tiene dos características: ser religioso y de descanso, esta última se realiza en las casa quintas, 

hoteles y fincas de recreo.     

A pesar de las características del turismo de Carmen de Apicalá y con el fin de proyectar el 

desarrollo económico del municipio, se hace necesario planificar esta actividad a través de un 

Plan Local de Desarrollo Turístico el cual deberá estar circunscrito  a la Política de  Ambiental 

del Municipio que es la guía conceptual, de principios y actuar del desarrollo turístico de la 

región.  

Las causas básicas del bajo desarrollo de la actividad turística son: 

a. La escasa visión planificadora de la administración  

b. La desatención administrativa al sector turismo  

c. Ausencia de normas y/o normas parciales para el ordenamiento   

 

Los efectos más importantes son:    

 

a. Fallas en la toma de decisiones en la asignación de recursos  

b. Inconvenientes al acceso de recursos financieros nacionales Para incentivar el sector  

c. Impactos negativos en el medio ambiente como: desorganización en la movilidad 

urbana, efectos auditivos, costumbres no adecuadas del visitante que impactan el 

ambiente.    
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3.4 LA POLITICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN Y PROYECCIÓN 

SOSTENIBLE DEL TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente/fotos/álbum/ Carmen de Apicalá 

 

3.4.1 VISION  

A través de un proceso de Planeación y Participación de todos los miembros de la 

comunidad carmelitana incluyendo en este universo los visitantes, se logran incorporar los 

principios conceptuales, los instrumentos políticos y los mecanismos de operación 

necesarios para garantizar la gestión y proyección sostenible del turismo en el Municipio de 

Carmen de Apicalá, todo tendiente a conseguir una correspondencia equilibrada en el  

desarrollo económico, ambiental y social que garantice una proyección de la localidad de 

manera armónica a partir del 2020.  

 

3.4.2 PROPOSITO GENERAL  

Con la política ambiental de turismo, el Municipio de Carmen de Apicalá, establece la 

firme intención de generar los instrumentos y mecanismos adecuados, contenidos en una 

planificación real y efectiva, que conlleve a armonizar los procesos turísticos, económicos y  
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ambientales garantizando la habitabilidad de la localidad a partir del mejoramiento integral 

de la calidad de vida de sus participantes. 

 

3.4.3 PRINCIPIOS  

 Justicia y equidad: Garantía del bien común sobre el particular, donde cada 

participante aporte y reciba lo que le pertenece para su disfrute y bienestar.  

 Autonomía: Decidir en lo propio como expresión de los deberes y derechos. 

Comprensión de lo soberano, de lo propio y la tolerancia. 

 Austeridad: Autorregulación frente al consumo, manejo y racionalización de los 

recursos. 

 Participación: Deber y derecho en lo  social que busca elevar la capacidad 

ciudadana para la gestión y para el control social integral 

 Integralidad: La Política aquí propuesta deberá articularse con las demás Políticas 
Municipales, regionales y nacionales orientadas hacia los sectores productivos, con 

el fin de garantizar la consistencia de las mismas.  

 Continuidad: El desarrollo de los diferentes programas establecidos en la presente 

política deberán contemplar su sostenibilidad en el tiempo, en la medida en que se 

garantiza la continuidad de los mismos,  para ello, se requerirá del decidido 

compromiso del sector público y privado del Municipio  y su activo papel en el 

desarrollo de las herramientas necesarias para la implementación de los programas 

aquí consignados. 

 Enfoque preventivo: Los programas y proyectos que se generen dentro de esta 
política deberán estructurarse fundamentalmente sobre la base de un enfoque 

preventivo. 

 Competitividad: La  Planeación que incluya la preservación ambiental y su uso 

sustentable se constituye en una ventaja comparativa frente a otras regiones. 

 Publicidad: Todo resultado de la planificación y reglamentación derivada de la 

presente política debe ser divulgado a través de diferentes instrumentos de 

comunicación, información y capacitación 

 

3.4.4 MARCO CONCEPTUAL DE LA POLITICA  

La Política para la  gestión y proyección sostenible del turismo, se fundamenta en  los 

siguientes conceptos.   
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 La política pública para la gestión y proyección sostenible del turismo,  se entiende 

como: El conjunto de medidas tendientes a lograr el conocimiento, el ordenamiento, 

el uso y el manejo ambientalmente sostenible de los recursos naturales y el 

ambiente en desarrollo de la actividad económica del turismo.  

 Turismo se concibe como parte de un desarrollo global de la localidad, y en el cual 
las infraestructuras propiamente turísticas deben ser planificadas en conjunto con 

los requerimientos de infraestructuras generales y un marco institucional.  

Es necesario precisar que la percepción del concepto de Turismo, también reconoce 

su función como fuente de bienestar para la población, en la medida en que ella 

armoniza los ciclos naturales que regulan el agua, el clima, la calidad del aire, la 

productividad económica, etc.,  que asegura la supervivencia humana con un dote 

de alta calidad.  

 Territorio se entiende como el conjunto de espacios urbanos,  rurales y su contexto 

ambienta, donde las oportunidades y conflictos entre actores sociales y modelos de 

desarrollo (agrícola, comercial, minero o turístico) se hace evidentes; “es allí donde 

actúan las fuerzas económicas y los procesos sociales y culturales que impactan los 

ecosistemas que la sustentan. Esta ocupación territorial orientada a la habitabilidad; 

entendida como el conjunto de condiciones físicas, fisiológicas, psicológicas y 

ambientales que permiten un desarrollo óptimo de la sociedad y una constante 

mejora en la calidad de vida” (Política Pública para el desarrollo). 

 El enfoque sistémico. La política concebida como sistema, está conformada por 

subsistemas integrantes, que se corresponden, influyen, se relacionan, correlacionan 

y se determinan. Es así como, la política ambiental del Municipio está integrada por 

sub-políticas (o sistema de política menores) y estos a su vez por sub-sistemas que 

la conforman; igualmente la política ambiental municipal hace parte como sub-

sistema de la política regional, departamental, nacional y mundial, que se relacionan 

y se determinan.  

 

En todo caso, esta compleja concepción sistémica, debe entenderse como un 

enfoque de análisis, interpretación y planteamiento de cuerpos (sistemas) complejos 

que se encuentran determinados y  a su vez determinan  otros sistemas menores  o 

mayores.    

  

Una  comprensión profunda  de la política pública de turismo, así como las demás políticas 

que se adopten en el Municipio, hace referencia a la integralidad, es decir, cualquier 

política debe mirarse en su contenido, complemento y su visión sistémica con respecto al  
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conjunto llamado  municipio y demás sistemas mayores influyentes a nivel Regional, 

Departamental, Nacional  y Mundial.      

 

3.4.5 OBJETIVO GENERAL 

Identificar y definir los medios y medidas  necesarios que garantice una gestión oportuna y eficiente 

de la proyección de una actividad turística sostenible en el  Municipio de Carmen de Apicalá, de tal 

manera que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y visitantes,  así 

como  la distribución justa y equitativa de los beneficios de la actividad turística y el buen manejo y 

conservación del medio ambiente.  

 

3.4. 6 OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 Diseñar e implementar un Plan Local de Desarrollo Turístico, que ordene, 

distribuya y ejecute los recursos, físicos, económicos, ambientales y sociales, de tal 

menare que se consiga un desarrollo económico-social sostenible.      

 Orientar la articulación efectiva de las iniciativas institucionales del Municipio en 

materia ambiental; para fortalecer y maximizar los esfuerzos de conservación. 

 Diseñar, proponer y ejecutar Un plan integral de capacitación ambiental donde se 

incluya la comunidad residente y visitantes, conducente a fortalecer las estrategias 

de conservación y generar un mayor sentido de identidad y pertenencia frente al 

territorio 

 Diseñar y proponer un proyecto transversal de Turismo y medio ambiente en la 

enseñanza de los colegios del Municipio.   

 Fortalecer la vinculación de las entidades y organismos competentes; para 

implementar la presente política. 

 

 

3.4.7 EJES, ESTRATEGIAS Y LINIAMIENTOS DE LA POLITICA  

Se definió adoptar el modelo de formulación de ejes, estrategias y lineamientos de política, 

pues se consideró la herramienta más adecuada, sencilla y didáctica.   

Los ejes, estrategias y lineamientos se estructuran con el fin de enfrentar los problemas 

principales y causas,  resultando las orientaciones y decisiones de manejo para la gestión de 

un   turismo sostenible que proyecte el desarrollo integral del municipio hacia el futuro.  
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    EJE DE POLITICA  ESTRATEGIA  LINIAMIENTO ESPECIFICO  

Eje 1.  Planificación efectiva del 

desarrollo turístico sostenible 

Estrategia 1. Elaboración 

concertada del Plan Local de 

Turismo con contenido ambiental   

Lineamiento especifico1. 

Establecer un modelo  de 

planificación para ordenar la 

actividad turística y sus 

componentes económicos y 

sociales conexos  

Lineamiento 2. Identificación del 

potencial de oferta y demanda 

turística 

Lineamiento 3. Determinar las 

normas que conduzcan a plasmar 

las ideas de futuro deseadas que se 

pretenden implementar en el plan 

de acción    

Eje 2. Reglamentación de los 

espacios físicos ambientales para 

el desarrollo de la actividad 

turística   

Estrategia 1. Rediseño y 

conceptualización del turismo 

local y su amplitud de acción  

Lineamento especifico 1. 

Adaptación periódica del  Plan 

turístico de acuerdo al EOT y  el 

uso del suelo en una perspectiva 

ambiental. 

Lineamiento especifico 2. 

Determinación de la frontera 

turística urbana y rural  

Lineamiento específico 3. 

Identificación de los atractivos 

turísticos naturales su capacidad 

de servicio y su impacto 

ambiental 

Lineamiento específico 4. 

Prevenir y mitigar el uso de 

afluentes  hídricas por el turismo.    

Eje 3. Gestión para la educación y 

la divulgación del 

comportamiento humano frente a 

la conservación y la sostenibilidad 

ambiental.   

Estrategia 1. Desarrollo de 

programas integrales de 

capacitación  

   Lineamiento específico 1. 

Institucionalizar y reglamentar 

programas de capacitación de 

comportamiento ambiental a la 

comunidad residente 

Lineamiento específico 2. Diseño  

y reglamentación de la cátedra de 

turismo sostenible en escuelas y 

colegios 

Lineamiento específico 3. Diseño 

y reglamentación  de programas 

ecológicos y de sostenibilidad 

ambiental comerciantes, 

manufactureros, prestadores de 

servicios y productores agrícolas 

Lineamiento específico 4. 

Reglamentación de los 

comerciantes ambulantes como 

medio para controlar la polución 

ambiental, manejo de espacio 

púbico y control de desechos.     

., 
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3.4.8 PLANES DE ACCIONES  

 

PLAN DE ACCION No. 1TS 

EJE.1  PLANIFICACIÓN EFECTIVA DEL DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE  

ESTRATÉGIA 1. ELABORACIÓN CONCERTADA DEL PLAN LOCAL DE TURISMO CON CONTENIDO 
AMBIENTAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1.   E STABLECER UN MODELO   DE PLANIFICACIÓN PARA ORDENAR LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA Y SUS COMPONENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES CONEXOS. 

LINEAMIENTO 2. IDENTIFICACIÓN DEL POTENCIAL DE OFERTA Y DEMANDA   

PROYECTO 1.  Plan local de desarrollo turístico  

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Diseñar un instrumento de planeación idóneo que 

oriente el desarrollo sostenible del sector turismo y 

sus actividades conexas 

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1.Realizar un diagnóstico general  de los recursos 

turísticos de la localidad 

2. Diseñar el plan turístico con contenido ambiental 

y propósito sostenible 

TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018. Seguimiento anual con ajustes 

quinquenales.   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Un documento diagnóstico de los 

recursos turístico  

Año 1 

2. Un Plan de Desarrollo Local 

Turístico con contenido ambiental   

Año 1 

  

Presupuesto en millones de pesos  Inicial  40.000.000 

Costo de producción de informes  10.000.000   

Total  50.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION No. 2 TS 

EJE.1  PLANIFICACIÓN EFECTIVA DEL DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE  

ESTRATÉGIA 1. ELABORACIÓN CONCERTADA DEL PLAN LOCAL DE TURISMO CON CONTENIDO 

AMBIENTAL 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 3. DETERMINAR LAS NORMAS QUE CONDUZCAN A PLASMAR 

LAS IDEAS DE FUTURO DESEADAS QUE SE PRETENDEN IMPLEMENTAR EN EL PLAN DE 

ACCIÓN    

PROYECTO 2.  Normas que institucionalice y guie la 

implementación del Plan de Desarrollo Local  

Turístico 

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Diseñar los instrumentos legales que conlleven a la 

implementación efectiva del Plan de Desarrollo 

Turístico Local (PDTL) 

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Diseñar las normas necesarias para 

implementar el PDTL e institucionalizarlo 

2.  

2. Implementar las modelos y planes turísticos  
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  Implementación 2.018. Con revisiones 

cada dos años de las normas y sus efectos.  

Mediano plazo. PDTL implementado y funcionando. 

2.020     

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Normas guías para implementar 

PDTL   

Año 1 

2. Normas que regulen el accionar 

turístico y las actividades conexas   

Año 1 

  

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Profesional experto en el 

tema   

3.000.000 

Socialización y publicación de 

normas  

     -0-  

Total  3.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION N0. 3 TS 

EJE.2  REGLAMENTACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICO  

ESTRATÉGIA 1. REDISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN DEL TURISMO LOCAL Y SU AMPLITUD DE 

ACCIÓN 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 1 Y 2. ADAPTACIÓN PERIÓDICA DEL  PLAN TURÍSTICO DE 

ACUERDO AL EOT Y  EL USO DEL SUELO EN UNA PERSPECTIVA AMBIENTAL (1). 

DETERMINACIÓN DE LA FRONTERA TURÍSTICA URBANA Y RURAL (2).  

  

PROYECTO 1.  Ajuste periódico del Plan Turístico de acuerdo al uso 

del suelo   

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Determinar un modelo de ajuste periódico del plan 

turístico con respecto al EOT con el fin de controlar 

la expansión indebida, contaminante y colonizadora 

de áreas rurales especiales.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Diseñar modelo de seguimiento al desarrollo de la 

actividad turística con el fin de prevenir ocupaciones 

indebidas y desarrollo de actividades impropias al 

medio ambiente  

2. Determinar fronteras de uso del suelo respecto a lo 

turístico y agrícola 

2. Diseñar e implementar Normas locales que 

regularice las actividades de expansión el turismo 

acorde con la actividad agrícola fundamental. 
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  determinación de modelos para control 

de expansión 2.018. Con revisiones cada dos años de 

las normas y sus efectos.  

Corto plazo. Aplicación de las normas  

 Implementadas y funcionando. 2.018   

Mediano plazo. Desarrollo productivo turístico 

normalizado y activo. 2021   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Modelo diseñado y aplicado    Año 1 

2. Normas locales aplicadas y 

funcionando  

Año 1 

3. Documento resumen de revisión 

del desarrollo de la norma  

Cada dos 

años 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Profesional experto en el 

tema   

5.000.000 

Socialización y publicación de 

normas  

     -0-  

Total  5.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION No. 4 TS 

EJE.2  REGLAMENTACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICO  

ESTRATÉGIA 1. REDISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN DEL TURISMO LOCAL Y SU AMPLITUD DE 

ACCIÓN 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 3.  IDENTIFICACIÓN DE LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

NATURALES SU CAPACIDAD DE SERVICIO Y SU IMPACTO AMBIENTAL  

PROYECTO 2.  Estudio especializado de atractivos turísticos 

naturales    

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Inventariar los atractivos turísticos de la región con 

el fin de determinar su capacidad de servicio y el 

impacto ambiental por su uso.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Realizar inventario especializado de los atractivos 

del municipio.  

2. Realizar un estudio de cada atractivo con el fin de 

determinar su posible activación y su impacto 

ambiental en dicho evento.  

3. Diseñar e implementar Normas locales que 

regularice el uso de los atractivos turísticos 

naturales.  
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  Inventario de atractivos 2.018.   

Corto plazo. Estudio de utilidad de atractivos e 

impacto ambiental  2.018   

Corto plazo. Normas locales adoptadas y 

funcionando 2019 

Mediano plazo. Estructura de atractivos turístico 

normatizados y protegidos. 2022     

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento con inventario     Año 1 

2. Documento con análisis de 

atractivos con su impacto ambiental  

Año 1 

3. Normas locales adoptadas y 

funcionando  

Año 2 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Profesionales expertos  en 

atractivos turísticos, 

reconocimiento, adecuación e 

impacto ambiental 

15.000.000 

Socialización,  publicación y 

adopción  de normas  

     -0-  

Total  15.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION No. 5 TS 

EJE.2  REGLAMENTACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICO  

ESTRATÉGIA 1. REDISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN DEL TURISMO LOCAL Y SU AMPLITUD DE 

ACCIÓN 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 4. PREVENIR Y MITIGAR EL USO DE AFLUENTES  HÍDRICAS POR 

EL TURISMO. 

PROYECTO 3.  Estudio para determinar la conveniencia de uso de 

ríos y quebradas para baño turístico y realización de 

asentamientos permanentes o transitorios alrededor 

de afluentes hídricas    

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Determinar la conveniencia de disponer  de afluentes 

hídricas para el uso turístico  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Realizar un estudio de uso turístico de afluentes 

hídricas donde el factor preponderante será la 

importancia de uso del agua para beneficio común, 

así como el comportamiento de visitantes al área con 

respecto a riesgos ambientales en general.     

2. Elaborar plan de sensibilización y orientación en 

el comportamiento de dueños de fincas y usuarios 

para darle el mejor uso a estas áreas de recreación,    
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  Estudio de  uso para la recreación en 

atractivos naturales 2.018.   

Corto  y mediano plazo.  Programa de 

sensibilización y capacitación de usos de recursos 

naturales 2.018 y programa extendido hasta 2025 

con ajustes permanentes  

Corto plazo. Normas locales adoptadas y 

funcionando sobre uso de espacios naturales y 

residuos. 2019     

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento con estudio      Año 1 

2. Documento con programa de 

sensibilización uso de atractivos  

ambientales  

Año 1 

3. Normas locales adoptadas y 

funcionando  

Año 2 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Profesionales expertos  en 

atractivos turísticos, 

reconocimiento, adecuación e 

impacto ambiental 

6.000.000 

Socialización y  publicación de plan 

de comportamiento de usuarios de 

atractivos turísticos   

3.000.000 

Total  9.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION No. 6 TS 

EJE 3. GESTIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y LA DIVULGACIÓN DEL COMPORTAMIENTO 

HUMANO FRENTE A LA CONSERVACIÓN Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

ESTRATÉGIA 1. DESARROLLO DE PROGRAMAS INTEGRALES DE CAPACITACIÓN 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 1, 2 Y 3. LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. INSTITUCIONALIZAR Y 

REGLAMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL A LA 

COMUNIDAD RESIDENTE. LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2. DISEÑO Y REGLAMENTACIÓN DE LA 

CÁTEDRA DE TURISMO SOSTENIBLE EN ESCUELAS Y COLEGIOS. LINEAMIENTO ESPECÍFICO 

3. DISEÑO Y REGLAMENTACIÓN  DE PROGRAMAS ECOLÓGICOS Y DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL A COMERCIANTES, MANUFACTUREROS, PRESTADORES DE SERVICIOS Y 

PRODUCTORES AGRÍCOLAS 

 

PROYECTO 1.  Institucionalización y reglamentación de programas 

de comportamiento ambiental    

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL Elaborar e implementar un programa integral de 

capacitación y sensibilización comportamental de la 

comunidad carmelitana.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Realización de programa de capacitación y 

sensibilización del carmelitano y el visitante hacia el 

cambio de conducta respecto al comportamiento, 

manejo y conservación del medio ambiente        

2. Reglamentar la cátedra, en escuelas y colegios,  

del turismo ambiental y  el comportamiento con 

responsabilidad.   

3.- Diseño e implementación de programas 

ecológicos y de sostenibilidad ambiental  para todo 

el sector  productivo en general.  

4. Reglamentación para la aplicación de los 

diferentes programas de  capacitación y 

sensibilización ambiental hacia los sectores sociales 

y productivos.   
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto y mediano plazo  Elaboración programas de 

capacitación y sensibilización especializadas según 

los sectores a  aplicar. 2.018.  

Corto  y mediano plazo. Aplicación de programas a 

los sectores sociales y productivos. 2018 y 2019. 

Aplicación periódica y ajuste cada dos años.   

Corto plazo. 2018. Normas locales adoptadas y 

funcionando sobre capacitación integral manejo y 

conservación medio ambiente. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contiene 

programa capacitación integral      

Año 1 

2. Documentos de evidencia de 

participantes y aplicación de 

programa    

Año 1-2 -3- 

4…… 

3. Normas locales adoptadas y 

funcionando  

Año 1 – 2 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Elaboración de documento         ---- 

Socialización y  aplicación 

programas de capacitación  

turísticos   

3.000.000 

Total  3.000.000 
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Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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PLAN DE ACCION No. 7 TS 

EJE 3. GESTIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y LA DIVULGACIÓN DEL COMPORTAMIENTO  

HUMANO FRENTE A LA CONSERVACIÓN Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL.  

ESTRATÉGIA 1. DESARROLLO DE PROGRAMAS INTEGRALES DE CAPACITACIÓN 

LINEAMIENTO ESPECIFICO 4. REGLAMENTACIÓN DE LOS COMERCIANTES AMBULANTES 

COMO MEDIO PARA CONTROLAR LA POLUCIÓN AMBIENTAL, MANEJO DE ESPACIO PÚBICO 

Y CONTROL DE DESECHOS. 

PROYECTO 1.   Reglamentación clara y con efectos coercitivos para 

ordenar el comercio ambulante con sentido 

ambiental    

RESPONSABLE.  Secretaria de Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo  

OBJETIVO GENERAL  Elaboración de reglamentación del espacio público 

por parte de comerciantes ambulantes con el 

propósito de controlar la ocupación indebida del 

mismo, la polución del ambiente y manejo de 

residuos.   

ACTIVIDADES PRINCIPALES   1. Realización de diagnóstico de la ocupación del 

espacio púbico  por vendedores ambulantes.       

2. Determinación del espacio público que puede ser 

ocupado sin perjuicio a la movilidad urbana y la 

polución ambiental  

3. Normatización a través de actos administrativos 

que regularicen, ordenen y penalice los 

comportamientos indebidos contra el medio 

ambiente y el buen vivir urbano. 
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo. 2.018 Elaboración de diagnóstico de la 

ocupación del espacio público.  

Corto plazo. 2.018 Estudio para determinar el 

espacio público ocupable.     

Corto plazo. 2018. Normas locales adoptadas y 

funcionando sobre regulación y orden del espacio 

público.  

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento que contiene 

diagnóstico espacio publico      

Año 1 

2. Documentos de contiene el 

espacio público ocupable y sus 

delimitaciones.   

Año 1 

3. Normas locales adoptadas y 

funcionando  

Año 1 – 2 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial. Elaboración de documento 

diagnóstico y ocupación de espacio 

publico  

       

2.000.000 

Aplicación de normas reguladoras     ------- 

Total  2.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Planeación y Tic o Secretaria de 

Economía y Turismo 
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3. POLÍTICA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMAL 

 

Fuente/fotos/álbum/ Carmen de Apicalá 

4.1 MARCO CONCEPTUAL  

Resulta de absoluta necesidad hace concreción sobre los desarrollos conceptuales que ha 

tenido la convivencia y el trato hacia los animales, estos criterios deben estar compartidos 

en todo o en gran parte por los actores que participan para modificar una situación 

determinada. Partiendo de dicha visión, “la política pública es la expresión de un “pacto” 

social de intereses colectivos y el cambio de los paradigmas conceptuales, por lo demás, es 

producto de la reflexión que permite y promueve las transformaciones socioeconómicas, 

políticas y culturales de una sociedad”. 

Si miramos a lo largo de la historia, se ha podido establecer diferentes corrientes de 

pensamiento que estudian la naturaleza de esos vínculos y postulan las pautas que la 

sociedad debería asumir al respecto. En ese proceso se ha podido establecer que la 

humanidad ha trabajado permanentemente desde lo político, jurídico y social, para  cobijar  
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a los animales y reconocerle su valía, independientemente  de los intereses humanos, su 

capacidad de sentir dolor y placer y por ello se estima, deben tener una serie de 

consideraciones.  

Partiendo de las anteriores  apreciaciones, se puede considerar los animales que la política 

pública considera así…. “comprende los silvestres, bravíos o salvajes y los domésticos y 

domesticados, cualquiera sea el medio físico en que se encuentren o vivan, en libertad o en 

cautividad”.  

Mirado retrospectivamente  las reflexiones conceptuales más importantes, se tiene que en  

las concepciones de la antigüedad se genera algunas ideas de protección a los animales, 

como sucede con el budismo, pues esta creencia se fundamenta en la  reencarnación y a su 

mandato de “no matar o lesionar a  cualquier animal inocente”, también se han establecido 

tesis sobre la subordinación o menor valía de estas especies para el ser humano, y por lo 

tanto, la facultad de tratamiento hacia ellas sin restricción moral alguna. A los argumentos 

religiosos (basados en que no tienen alma), o filosóficos (basados en que no tienen uso de 

razón), que en cierta medida establece su  inferioridad de los animales en relación con el 

hombre, así las cosas, se estaba justificando  un trato sin consideraciones especiales hacia 

éstos, lo contrario ocurre cuando las sociedades consideran que relación entre humanos y 

animales, debe partir de que éstos seres  comparten la capacidad de sentir dolor y de sufrir.   

Partiendo de los principios de moralidad y legislación, aquí se afirma que el legislador debe 

imponer el mayor respeto por toda forma de vida, sin limitarlo exclusivamente a la humana, 

prohibiendo todo acto de crueldad. En este sentido se señala que “…las leyes sanguinarias 

tienen una tendencia de volver a los hombres crueles, ya sea por temor, por imitación o por 

venganza; las leyes dictadas por un espíritu de amabilidad, humanizan una nación…”, por 

lo que el legislador debe prohibir todas aquellas situaciones que puedan conducir a actos de 

crueldad contra los seres humanos y contra los animales.  

El Comité Brambell, cuyo informe serviría posteriormente a las Leyes de Protección 

Animal que se promulgaron para ese entonces en Gran Bretaña,  estableció los  “ Principios 

de las Cinco Libertades”, con ello se proponía  las condiciones mínimas de bienestar animal 

de la siguiente manera: (1) asegurar una alimentación adecuada, (2) asegurar un buen 

estado de salud, (3) evitar la incomodidad física y térmica, (4) evitar el dolor, el estrés 

prolongado y el miedo, y (5) permitir que los animales puedan mostrar su comportamiento 

natural. Todo ello no era más que las bases conceptuales para la   libertad de los animales 

en los siguientes términos:  
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1. Libre de hambre, sed o nutrición deficiente: los animales deben tener acceso a agua y 

alimento en calidad y cantidad adecuadas para mantener su salud y energía, de acuerdo con 

la alimentación específica para cada especie.  

2. Libre de incomodidad: respetando los aspectos sociales de cada especie, debe 

evitárseles el estrés ambiental, brindando espacios adecuados para la expresión de sus 

comportamientos naturales (echarse, levantarse, andar). Es importante identificar los 

factores de estrés ambiental como: cambios extremos de temperatura, especies 

competidoras o predadoras, ruido (contaminación auditiva), olores (modulación de las 

feromonas, en especial las de alarma y en general todas las señales que involucren el canal 

químico de comunicación), la competencia descontrolada de animales cautivos, el 

confinamiento prolongado y la falta de actividad física y social, entre otros.  

3. Libres de dolor, lesiones o enfermedad: proveerles de medicina preventiva y curativa. 

Identificar e interpretar el comportamiento resultante del dolor (propio en cada especie), 

como posturas antinaturales, inactividad o quietud, irritabilidad, posturas rígidas, 

vocalizaciones anormales que son señales de hiporexia o anorexia, lamerse o hacerse 

mordeduras (generalmente en el área afectada).  

4. Libre de miedo o estrés: evitar condiciones que faciliten el sufrimiento mental del 

animal. Aliviar actitudes como hipervigilancia, hiperactividad, irritabilidad, 

comportamientos obsesivos compulsivos, tics, actitudes de temor o nerviosismo frente a la 

relación con el cuidador o con otros animales (Farm Animal Welfare Council- FAWC.). 

5. Libertad para expresar comportamientos naturales: En este sentido se considera que 

bienestar no es solo control del dolor y sufrimiento, más profundamente quiere decir, que es 

la manifestación natural del animal como aspecto fundamental, es decir, su 

desenvolvimiento dentro el rango de la exclusividad del animal que es.    

Después de la disertación en párrafos precedentes, se  asume la vida animal como una 

dimensión que tiene sentido en sí misma y en interacción con el ser humano; es percibida 

como  un campo fundamental del patrimonio ambiental bajo la responsabilidad del Estado 

y de los ciudadanos. Se parte del concepto que  el propio ser humano es también un animal, 

que por circunstancias de la evolución alcanza un grado de distanciamiento con sus 

congéneres de otras especies, pero que posee la obligación moral de cuidado y respeto con 

los animales no humanos. Políticamente, se aprecia como un elemento sustancial para  la 

construcción de una sociedad más humana, esto implica necesariamente una vida  más 

democrática, comprendiendo que la responsabilidad, el buen trato y el cuidado por los 

animales, tienen directa incidencia en la reafirmación de la dignidad de la condición 

humana, y como una apuesta al surgimiento y consolidación de los grupos sociales que se 

manifiestan desde escenarios relevantes de acción, sobre temas nuevos en la agenda  
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colectiva (como la defensa y protección de los animales), todo este movimiento, reglas y 

acciones no es otra cosas que el aporte  la construcción y ejecución de políticas públicas 

que buscan transformaciones efectivas en nuestra ciudad. “Culturalmente, en razón a que, 

como lo señalan investigaciones y estudios científicos, el carácter del trato con los animales 

tiene estrecha relación con la calidad del trato entre seres humanos”, queriendo decir que 

estos comportamientos influyen  en ámbitos como las relaciones intrafamiliares, la salud, la 

seguridad y la convivencia ciudadana. “Asimismo, como reconocimiento desde el ámbito 

público de las relaciones de afecto, apoyo, servicio, aprendizaje y compañía entre las 

personas y los animales en los espacios urbanos y rurales; comprendiendo que las 

transformaciones culturales son tan complejas como urgentes, para modificar no solo la 

relación con los animales, sino hacia todos aquellos grupos que se hallan, sin razón, en el 

campo de la exclusión o la discriminación (las minorías estigmatizadas a causa de sus 

creencias, condiciones sociales o raza); es decir, porque la apuesta por la consolidación de 

una cultura ciudadana democrática, pasa por la construcción de una sociedad que respeta 

toda diferencia y toda forma de vida” (http://www.springerlink.com/content/g0l- 

0j4615j676t60/ 17). 

 

4.2 MARCO JURIDICO 

El marco jurídico hacia la protección animal ha evolucionado notoriamente  en los últimos 

30 años,  estas normas han  enunciado las acciones que se constituyen como maltrato 

animal; es así como en la Ley 84 de 1989, en su artículo 6 precisa  los actos y hechos 

considerados crueles. Lo anterior, denota una concepción recogida por la Constitución 

Política de 1991 que se traduce en la obligación, tanto del Estado como de los ciudadanos, 

de proteger el patrimonio y los recursos naturales de la Nación, entre los que se encuentran 

los animales de manera indistinta. El artículo 8 de la Constitución resalta que “es 

obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 

Nación”, así mismo, el numeral 8 del artículo 95, determina como deber de todos los 

ciudadanos y las personas “proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por 

la conservación de un ambiente sano”. Posterior a la promulgación de la Carta Política de 

1991, se expidieron diferentes normas que permitieron establecer reglas relativas a la 

tenencia de los animales y las condiciones de tratamiento de los mismos, en determinadas 

circunstancias. Se puede evidenciar entonces,  que estos imperativos jurídicos se 

empezaron a consolidar desde 1970, fortaleciéndose el particular en la Constitución de 

1991, al elevarse a  rango constitucional la obligación de proteger los recursos naturales, 

entre ellos y de forma especial, el de garantizar la protección y bienestar de la fauna, se 

sentó las bases para la nueva concepción al respecto.   
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En necesario y resulta procedente deliberar sobre los derechos de los animales dentro de la 

legislación y jurisprudencia nacional. Como todo tema de trascendencia la controversia no 

se deja esperar,  en este sentido, hay quienes les atribuyen cierto reconocimiento como 

sujetos de derechos a los animales y quienes los consideran ajenos al mismo. “La discusión 

sobre los derechos de los animales ha trascendido desde el campo filosófico, ético, 

biológico, político, entre otros, al terreno jurídico, en el que se ha empezado a observar con 

cautela en nuestra nación”. Es así como  la concepción de los derechos de los animales en 

los últimos años, ha tenido importantes avances dentro del contexto jurídico colombiano; 

para tomar una consideración es importante  resaltar que el Consejo de Estado, mediante 

reiterados pronunciamientos, permitió establecer una mirada más amplia en la 

interpretación que debe darse al ordenamiento jurídico. Así las cosas, por medio de 

sentencia del 23 de mayo de 2012, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo señaló 

que: “…es pertinente reconocer valor propio en los animales y otros seres vivos, y si bien 

resulta válido que el hombre en ocasiones emplee aquellos para garantizar o mejorar su 

bienestar, o realizar actividades laborales o de recreación, lo cierto es que esta circunstancia 

no impide ni supone la negación de esa fundamentación filosófica, que permite que la 

interpretación y hermenéutica del ordenamiento jurídico se efectúe bajo el reconocimiento 

de que son seres vivos dotados de valor propio y, por lo tanto, titulares de algunos 

derechos.” Adicionalmente, la Corte Constitucional ha reconocido implícitamente el valor 

de los animales como seres vivientes, capaces de sentir y expresar ciertas emociones. Al 

respecto, la sentencia C-666 de 2010 señaló: “El concepto protegido como parte del 

ambiente es la fauna, siendo ésta el conjunto de animales de un país o región; la protección 

que se deriva de la Constitución supera la anacrónica visión de los animales como cosas 

animadas, para reconocer la importancia que éstos tienen dentro del entorno en que habitan 

las personas, no simplemente como fuentes de recursos útiles al hombre, sino en cuanto 

seres sintientes que forman parte del contexto en que se desarrolla la vida de los principales 

sujetos del ordenamiento jurídico: los seres humanos”. Como puede inferirse, se consolidad  

la existencia de determinados derechos que le son propios a los animales, derechos que se 

deben observar e interpretar en función del desarrollo de los deberes de protección que le 

asisten a los humanos.  

Finalmente la Ley 1774 del 6 de Enero de 2016, "Por medio de la cual se modifican el 

código civil, la ley 84 de ·1989, el código penal, el código de procedimiento penal y se 

dictan otras disposiciones", recopila las concepciones y establece una nueva visión integral 

de la convivencia y el trato del hombre hacia los animales. Esta visión se precia en el 

artículo1o.  Objeto de la Ley, en la cual se establece que “Los animales como seres 

sintientes no son cosas, recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en 

especial, el causado directa o indirectamente por los humanos, por lo cual en la presente ley 

se tipifican como punibles algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y  
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se establece un procedimiento sancionatorio de carácter policivo y judicial”. La nueva Ley 

Modifica el artículo 655 del código civil y de esta forma los animales recibirán especial 

atención en el trato directo o indirecto  del humano con respectos al bienestar del animal.    

Sin embargo, no deroga el actual Estatuto de protección animal (Ley 84 del 89) ni interfiere 

en las expresiones culturales como las corridas de toros, peleas de gallos y corralejas, así 

mismo no se interfiere en los animales destinados a la producción de alimentos. 

Estas son algunas de los cambios que contempla el proyecto de ley que fue aprobado: 

El artículo 10 de la Ley 84 de 1989 quedará así: Los actos dañinos y de crueldad contra los 

animales descritos en ley que no causen la muerte o lesiones que menoscaben gravemente 

su salud o integridad física de conformidad con lo establecido en el título XI-A del Código 

Penal, serán sancionados con multa de cinco 5 a 50 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

Artículo 339A. El que maltrate a un animal doméstico, amansado, silvestre vertebrado o 

exótico vertebrado, causándole la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su salud o 

integridad física, incurrirá en prisión de 12 a 36 meses, e inhabilidad especial de 1 a 3 años 

para el ejercicio de profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga relación con los 

animales y multa de 5 a 60 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Artículo 46A. Retención Preventiva. Cuando se tenga conocimiento o indicio de conductas 

que constituyan maltrato contra un animal, o que de alguna manera vulnere su bienestar 

físico, la Policía Nacional y las autoridades policivas competentes podrán aprehender 

preventivamente, en forma inmediata, y sin que medie orden judicial o administrativa 

previa, a cualquier animal.  

 

Adentrándonos en la construcción de la política pública para el Municipio de Carmen de 

Apicalá, partimos de la interpretación dada a los diferentes pronunciamientos sobre la 

materia.  Se puede colegir, en primera medida, la existencia de determinados derechos que 

le son propios a los animales, derechos que se deben observar e interpretar en función del 

desarrollo de los deberes de protección que le asisten a los humanos.  

 

Ampliando el concepto, la Alcaldía pretende promover la protección de la fauna doméstica 

a través de la construcción e implementación de una política pública, que permita adecuar 

albergues para el manejo y protección de caninos, felinos y especies mayores, optimizar los  
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procesos de salud pública, promover estrategias de educación y comunicación que integren 

acciones y estrategias que permitan dignificar la vida animal, fomentar nuevas generaciones 

de niños, niñas y adolescentes formados en una ética ambiental, y garantizar la protección y 

derecho al bienestar de los animales en el Municipio de Carmen de Apicalá.  

 

4.3 DIAGNOSTICO  

Es característico en muchos lugares del país los abusos cometidos en contra de los 

animales, estos actos son injustificados y constituyen expresiones de crueldad, negligencia 

y falta de valores humanitarios, pues muchas veces están asociados incluso a fenómenos de 

violencia intrafamiliar, es decir, manifiestan disfuncionalidades en la configuración cultural 

del ser humano y de la sociedad en la cual se presentan. 

En el Carmen de Apicalá las acciones de agresión o descuido ante los animales  es 

altamente evidente, esta situación  se entienden como resultado del desconocimiento o 

desprecio hacia el dolor de otros seres, debido a la falta de parámetros morales en la 

relación con estas especies, por la presión mercantil que sufren casi todas ellas, así como 

por el umbral de tolerancia colectivo y la deficiencia de regulaciones y controles 

institucionales efectivos por parte de la Alcaldía.  La sociedad Carmelitana es 

aparentemente indiferente ante el maltrato animal, en la que se consideran espectáculos 

culturales o espacios de diversión, situaciones en las que se ejerce violencia contra los 

animales y el maltrato se ha vuelto aceptable en nuestra sociedad. 

En este orden de ideas, se ha podido establecer que las acciones de la comunidad frente  los 

animales  se tipifican así:  

 Abandono, adquisición y tenencia inadecuada de animales de compañía  

 Reproducción excesiva y comercialización sin regulación suficiente de animales de 

compañía  

 Inexistencia de una  normatividad que regule la relación con los animales  

 Porcentaje considerable de casos de crueldad animal 

 Uso inadecuado del espacio público por animales 

 Transporte inadecuado de animales de granja  

 En algunas veces tráfico y tenencia ilegal de fauna Silvestre 

La situación anterior marca claramente que existe un amplio desconocimiento por parte de 

la comunidad Carmelitana de acciones específicas por parte de los tenedores de animales, 

de lo que implica tener un animal de compañía y de las responsabilidades y deberes que 

esto supone. De manera similar, se ha encontrado que dichas situaciones se propician  



ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARMEN DE APICALÁ 

102 
 

 

también debido a la falta de conocimiento de la norma por parte de las autoridades que 

deberían intervenir o regular situaciones relacionadas con animales, así como de los 

ciudadanos, que ignoran la existencia de estos parámetros. 

A pesar de la tendencia general que la comunidad tiene frente al manejo y trato hacia los 

animales, existe un grupo de personas que conforma una especie de sociedad protectora de 

animales que actúan en función de proveer comida a los animales (perros y gatos) a través 

de un comedor público y en ocasiones especiales trabajar en unión con la Secretaria de 

Salud Municipal en las campañas de vacunación de los mismos.  

En cuanto a especies más grandes es un tema que no ha sido estudiado ni intervenido, pues 

la Alcaldía no tiene normatividad para el control y regulación de comportamiento y trato de 

los animales. Igualmente, en el Municipio no existe un sitio especial (coso), como lo 

establece la ley colombiana, para la protección ocasional de los animales, considerado este 

como un medio de control y protección de las especies  que deambulan por las calles o 

espacios púbicos.           

4.4 POLITICA MUNICIPAL DE PROTECCION ANIMAL  

Se considera la Política Pública como un “proceso integrador de decisiones, acciones, 

inacciones, acuerdos e instrumentos, adelantado por la Alcaldía con la participación 

eventual de los particulares, encaminado a solucionar o prevenir una situación definida 

como problemática […que hace…] parte de un ambiente determinado del cual se nutre y al 

cual pretende modificar o mantener”. Así las cosas, la Política comprende de manera 

concisa, el enfoque, prioridades y acciones gruesas que se proyectan, esperando que su 

implementación incida de manera decisiva sobre la problemática inicialmente encontrada. 

Para lograr tal acometido, en necesario que concurra la voluntad de la Administración, de 

las  organizaciones y líderes animalistas, sector académico y ciudadanos partícipes del 

proceso de construcción de la política, en las definiciones de sentido y de acción a 

desarrollar.  

 

4.5 VISION  

A través de la práctica de  una cultura ciudadana y la participación efectiva de la Alcaldía, 

se  reconoce a los animales como seres sintientes, que poseen un valor independiente de los 

intereses humanos; que enriquecen las dimensiones ambientales, psicoafectivas, éticas, 

sociales y culturales del Municipio; se busca permanentemente que la sociedad les brinde 

respeto, cuidado y bienestar con ello se proyecta a través del tiempo, alcanzar una 

coexistencia armónica entre animales y  humanos. 
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4.6 PROPOSITO GENERAL  

La Política Pública de Protección Animal para el Carmen de Apicalá, pretende establecer 

los contenidos, instrumentos y mecanismos para incorporar en la cultura carmelitana el 

concepto de buen vivir y vivir en armonía, respeto y cuidado para con animales no 

importando su clase, raza y condición.      

 

4.7 PRINCIPIOS  

 Justicia y equidad: Garantía del bien común sobre el particular, donde los espacios y 

oportunidades del buen vivir, sea compartida de manera  adecuada y de acuerdo a 

las condiciones que  garantice la convivencia entre animales y el hombre.  

 Participación: Deber y derecho en lo  social que busca elevar la capacidad 

ciudadana para la gestión y para el control social integral 

 Integralidad: La Política aquí propuesta deberá articularse con las demás Políticas 
Municipales, regionales y nacionales orientadas hacia la protección y convivencia 

con los demás seres vivientes.  

 Participación: Ejercicio social que busca elevar la capacidad ciudadana para la 
gestión y para el control social frente a lo público. 

 Continuidad: El desarrollo de los diferentes programas establecidos en la presente 
política deberán contemplar su sostenibilidad en el tiempo, en la medida en que se 

garantiza la continuidad de los mismos,  para ello, se requerirá del decidido 

compromiso del sector público y privado del Municipio  y su activo papel en el 

desarrollo de las herramientas necesarias para la implementación de los programas 

aquí consignados. 

 Publicidad: Todo resultado de la planificación y reglamentación derivada de la 

presente política debe ser divulgado a través de diferentes instrumentos de 

comunicación, información y capacitación 

 

4.8 OBJETIVO GENERAL 

Identificar y  definir los principios fundamentales de la política, plasmando  en ejes, estrategias y  

acciones necesarias,  que garantice una gestión oportuna y eficiente en el manejo, conservación y 

trato hacia los demás seres vivientes (animales) de tal manera que se configure un  

enriquecimiento de las dimensiones ambientales, psicoafectivas, éticas, sociales y culturales  
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del Municipio de tal manera que se alcance una coexistencia armónica entre animales y  

humanos. 

 

  4.9 OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 Diseñar e implementar un Plan Local de tratamiento y convivencia entre seres vivos 

que rodean al hombre donde se planee su convivencia pacífica, cordial y ética.  

 Fortalecer la capacidad institucional para dar respuesta y prestar la atención 

oportuna a la fauna del municipio. 

 Proponer  la articulación efectiva de las iniciativas privadas y públicas en el 

Municipio en materia de convivencia y trato entre el hombre y los animales.  

 Diseñar, proponer y ejecutar Un plan integral de capacitación  donde se incluya la 

comunidad residente y visitantes, conducente a fortalecer las estrategias de 

conservación y trato hacia los animales.  

 Diseñar programas que fomenten en las nuevas generaciones de niños, niñas y 

adolescentes una ética ambiental, y garantizar la protección y derecho al bienestar 

de los animales en el Municipio de Carmen de Apicalá 

 Fortalecer la vinculación de las entidades y organismos competentes; para 

implementar la presente política. 

 

4.10 EJES, ESTRATEGIAS Y LINIAMIENTOS DE LA POLITICA  

Los ejes, estrategias y lineamientos se estructuran con el fin de enfrentar los problemas 

principales y causas,  resultando las orientaciones y decisiones de manejo para la gestión de 

un   trato y convivencia adecuada con animales que proyecte el desarrollo integral del 

municipio hacia el futuro.  
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EJE DE POLITICA  ESTRATEGIA  LINIAMIENTO ESPECIFICO  

Eje 1.  Planificación para el 

manejo de recursos y cubrimiento 

total de las perspectivas en el 

tratamiento y convivencia animal 

Estrategia 1. Elaboración Plan 

Local de tratamiento y 

convivencia entre seres vivos que 

rodean al hombre   

Lineamiento especifico1. 

Establecer un modelo  de 

planificación para ordenar la 

actividad de intervención, 

tratamiento   y sus componentes 

económicos y sociales conexos  

Lineamiento 2. Identificación de 

la población real de caninos, 

felinos, razas grandes y otros 

animales domésticos o 

domesticables.     

Eje 2. Acondicionamiento 

institucional para la protección y 

bienestar animal    

Estrategia 1. Rediseño y 

conceptualización sobre el trato y 

protección animal  

Lineamento especifico 1.  

Generación de normas locales que 

organice el sector y lo reglamente. 

Lineamiento especifico 2. 

Regulación y Reglamentación de 

actividades y eventos.   

Lineamiento  específico 3. Diseño 

y aplicación de protocolos y 

procedimientos. 

Lineamiento específico 4. 

Construcción y 

acondicionamiento de 

infraestructura apropiada para la 

atención,  protección y  bienestar 

de la fauna del Carmen de Apicalá    

Eje 3. Gestión del Conocimiento 

para la protección animal. 

Estrategia 1. Diseño de Planes de 

capacitación y educación para la 

protección animal  

Lineamiento específico 1. 

Estructura un sistema de 

comunicación e información 

masivo.  

Lineamiento específico 2. 

Desarrollo de actividades 

pedagógicas dirigidas a niños, 

niñas y jóvenes.  
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4.11 PLANES DE ACCION  

PLAN DE ACCION No. 1 BA 

EJE.1  PLANIFICACIÓN PARA EL MANEJO DE RECURSOS Y CUBRIMIENTO TOTAL DE LAS 

PERSPECTIVAS EN EL TRATAMIENTO Y CONVIVENCIA ANIMAL  

ESTRATÉGIA 1. ELABORACIÓN PLAN LOCAL DE TRATAMIENTO Y CONVIVENCIA ENTRE SERES VIVOS 

QUE RODEAN AL HOMBRE 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1 y 2. ESTABLECER UN MODELO  DE PLANIFICACIÓN PARA ORDENAR LA 

ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN, TRATAMIENTO   Y SUS COMPONENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES 

CONEXOS  

PROYECTO 1.  Plan local de tratamiento y convivencia entre seres 

vivos que rodean al hombre   

RESPONSABLE.  Secretaria de Gobierno, Salud y UMATA 

OBJETIVO GENERAL Diseñar un instrumento de planeación idóneo que 

oriente el actuar institucional y de la comunidad.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1.Realizar un diagnóstico general  de la población 

animal del Municipio  

2. Diseñar el plan local con contenido humano, ético,  

ambiental y propósito sostenible 

TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018. Seguimiento anual con ajustes 

cada dos años.   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Un documento diagnóstico de la 

situación actual de la comunidad 

animal del municipio   

Año 1 

2. Un Plan Local de manejo y 

proyección animal del municipio 

Año 1 

  

Presupuesto en millones de pesos  Inicial  30.000.000 

Costo de producción de informes  10.000.000   

Total  40.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Gobierno y la UMATA. 
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PLAN DE ACCION No. 2 BA 

EJE.2  ACONDICIONAMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL  

ESTRATÉGIA 1. REDISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN SOBRE EL TRATO Y PROTECCIÓN ANIMAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. GENERACIÓN DE NORMAS LOCALES QUE ORGANICE EL SECTOR Y LO 

REGLAMENTE.LINEAMIENTO ESPECIFICO 2. REGULACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE ACTIVIDADES Y 

EVENTOS.  LINEAMIENTO  ESPECÍFICO 3. DISEÑO Y APLICACIÓN DE PROTOCOLOS Y 
PROCEDIMIENTOS.  

PROYECTO 1.  Estructura de normalización, reglamentación y 

elaboración de protocolos.     

RESPONSABLE.  Secretaria de  Gobierno, Salud y UMATA 

OBJETIVO GENERAL Diseñar instrumentos de reglamentación que 

orienten, ordene y estandaricen  el actuar 

institucional y de la comunidad.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Diseñar y adoptar normas locales fundamentadas 

en las nacionales para el ordenamiento de las 

acciones y el comportamiento social.  

2.- Diseño, adopción e implementación de 

protocolos de comportamiento y seguimiento de 

acciones de protección y tratamiento animal 

3.- Reglamentación de actividades y eventos.     
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018. Seguimiento anual con ajustes 

cada dos años.   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Un documento de normas  

locales. 

Año 1 

2. Protocolos diseñados y adoptados Año 1 

3. Reglamentación de actividades y 

eventos operacionales anuales  

Año 1 

Presupuesto en millones de pesos  Inicial  10.000.000 

Divulgación masiva  5.000.000 

Total  15.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Gobierno y la UMATA. 
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PLAN DE ACCION No. 3 BA 

EJE.2  ACONDICIONAMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL  

ESTRATÉGIA 1. REDISEÑO Y CONCEPTUALIZACIÓN SOBRE EL TRATO Y PROTECCIÓN ANIMAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 4. CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

APROPIADA PARA LA ATENCIÓN,  PROTECCIÓN Y  BIENESTAR DE LA FAUNA DEL CARMEN DE 

APICALÁ  

PROYECTO 1.  Proyecto de adquisición y adecuación  del Coso   

Municipal y dependencia especializada     

RESPONSABLE.  Secretaria Gobierno  y UMATA 

OBJETIVO GENERAL Generar las condiciones físicas y técnicas para la 

atención, protección y cuidado de la fauna el 

Municipio   

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Adquirir bien inmobiliario para implementar el 

Coso Municipal.  

2.- Diseñar e implementar la reglamentación y los 

protocolos de manejo del Coso Municipal. 

3. Publicitar la importancia, los propósitos y 

mecanismos de uso del Coso municipal      
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018. Seguimiento anual con ajustes 

cada dos años.   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Escrituras y soportes de 

adecuación del Coso 

Año 1 

2. Protocolos diseñados y adoptados 

para manejo y uso del Coso 

Año 1 

3. Información permanente sobre 

propósitos y usos del Coso. 

Actividad permanente mientras 

dure en funcionamiento el Coso  

Año 1 

Presupuesto en millones de pesos  Adquisición Inmueble   100.000.000 

Adecuación del Coso  20.000.000 

Divulgación y comunicación  5.000.000 

 Total  125.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Gobierno y la UMATA. 
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PLAN DE ACCION No.4 BA 

EJE.3  GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL  

ESTRATÉGIA 1. DISEÑO DE PLANES DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL 

LINEAMIENTO ESPECÍFICO 1. ESTRUCTURA UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

MASIVO. LINEAMIENTO ESPECÍFICO 2. DESARROLLO DE ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS DIRIGIDAS A 

NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES. 

PROYECTO 1.  Proyecto de capacitación, sensibilización y 

educación a la comunidad para fomentar la 

protección y bienestar animal  

RESPONSABLE.  Secretaria Gobierno  y UMATA 

OBJETIVO GENERAL Diseñar, instrumentalizar e implementar un 

programa integral que conduzca fomentar la Ética,  

crear una cultura humana y de protección animal en 

el Carmen de Apicalá.      

ACTIVIDADES PRINCIPALES   

 

1. Diseñar Programa de capacitación integral que 

involucre a toda la comunidad carmelitana en la 

cultura humana de buen trato a los animales.   

2.- Diseñar actividades pedagógicas dirigidas a 

niñas, niños y jóvenes en la formación de la ética 

ambiental y el buen trato hacia todo ser vivo.   

3. Divulgación permanente de los programas para 

incrementar la participación ciudadana.       
TIEMPO DE APLICACIÓN Corto plazo  2.018. Seguimiento anual con ajustes 

cada año.   

INDICADORES DE SEGUIMIENTO  1. Documento con programa de 

capacitación integral  

Año 1 

2. Documento con actividades 

pedagógicas para niño y niñas.  

Año 1 

3. Documento que soporte la acción 

de Divulgación permanente.   

Año 1 

Presupuesto en millones de pesos  Programa de capacitación  2.000.000 

Actividades pedagógicas       ---- 

Divulgación permanente  1.000.000 

 Total  3.000.000 

Fuente de financiación  Presupuesto del recurso anual de 

operación de Secretaria de 

Gobierno y la UMATA. 
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